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ESTUDIO DOGMATICO DEL DELITO DE RAPTO EN EL CODIGO 

PENAL DEL ESTADO DE MICHOACAN 



I N T R o D u e e I o N 

LA PUBLICACIÓN DEL NUEVO CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE

MICHOACÁN INDICA UN NUEVO DERROTERO EN LA VIDA JUR[OICA DE LA 

ENTIDAD, TODA VEZ QUE cori UNA VI s l ÓN MÁS ACTUAL! ZADA ABORDA -

LOS PROBLEMAS DE [NDOLE PENAL Y EL TRATAMIENTO CORRESPONDIEN

TE DE LAS SANCIONES, LAS FUNCIONES DE LA PENA Y READAPTACIÓN

DEL DELINCUENTE. SIN EMBARGO, A PESAR DE LOS DIVERSOS ASPEC

TOS POSITIVOS OUE DESTACAN EN EL ORDENAMIENTO PENAL A OUE NOS 

HEMOS REFERIDO, CREO QUE EN LO REFERENTE AL DELITO DE RAPTO -

NO FUE ACERTADA LA TIPIFICACI6N Y TRATAMIENTO ~UE SE LE DA A

DICHO DELITO; f10TIVO POR EL CUAL LOS ESFUERZOS DE LA PRESENTE 

OBRA SE AVOCAN AL ESTUDIO DE LA PROBLEMÁTICA OUE REPRESENTA -

EL !LICITO EN CUESTIÓN. 

111 TRABAJO SE DIVIDE EN CINCO CAP!TULOS: EL PRIMERO DE -

ELLOS PRESENTA UNA PANORÁMICA HISTÓRICA SOBRE EL RAPTO, PAR-

TIENDO DESDE LA ANTIGÜEDAD, PASANDO POR EL DERECHO ESPAílOL Y

EL DERECHO MEXICANO, PARA TERMINAR CONCRETAMENTE CON LO REFE

RENTE AL ESTADO DE ~ICHOACÁN, MI SEGUNDO CAPITULO ESTUDIA 

LOS ELEMENTOS QUE 1 NTEGRAN EL DEL! TO DE RAPTO; LA CONDUCTA EN 

S !, LOS SU.JETOS ACT l VO Y PAS 1 VO, AS f COMO EL B ! EN JUR !O 1 CO TJ! 

TELAOO, TALES ELEMENTOS ESTUDIADOS BAJO UN PUNTO DE VISTA E~ 

CLUSI V AMENTE DOCTR !MAL EN ESTE SEGurmo CAP !TULO. PASANDO AL-



TERCERO, ME ENCARGO DE ESTUDIAR LA FORMA QUE EL CÓDIGO PENAL

PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN ESTABLECE EN EL TRATAMIENTO DEL -

TEMA ESCOGIDO, MISMO OUE ABARCA LOS ART!CULOS 230 A 232; SU -

CLASIFICACIÓN, TIPO LEGAL, EL RAPTO E~ AGRAVIO DE MENOR, EL -

PR~SUPUESTO DE LA QUERELLA PARA SU PERSECUCIÓN Y EL MATRIMO-

N l O COMO EXCl.UYENTE. 

Los DOS ÚLTIMOS CAPITULOS SE REFIEREN, u~·o A LA COMPARA

CIÓN DEL CÓDIGO DE LA ENTIDAD CON EL CÓDIGO DEL DISTRITO FEDg_ 

RAL Y EL OTRO, A LA DESCRIPCIÓN DE LOS PROBLEMAS RUE SE DERI

VAN DEL TRATAMIENTO AUE Et/ PARTICULAR EL LEGISLADOR MICHOACA

NO ESTABLECE RESPECTO DE DICHO DELITO. 

CREO OUE EL LEGISLADOR MICHOACANO NO ACTUÓ ADECUADAMENTE 

AL TRMSCRIBIR DISPOSICIOtlES YA DEROGADAS EN EL DISTRITO FEDg_ 

RAL A CAUSA DE LA EXPERIENCIA; AUNQUE SE DEBEN RECONOCER ALGJ! 

NOS AC l ERTOS RESPECTO DE LA CLAS 1 F l CAC l ÓN. /\UNO U E EN GENERAL 

PREVAL~CE EL CRITERIO DE COPIA Y POCO ESFUERZO, LO OUE HACE -

UN TANTO DELICADO EL TRATAMIENTO RESPECTO DEL !LICITO EN ESTJ! 

DIO. 

TODA VEZ OUE LA ESCASA EXPERIENCIA PROFESIONAL AUE POSEO 

ME HA PUESTO EN CONTACTO CON EL DERECHO PENAL EN LA ENTIDAD -

MICHOACANA HE DECIDIDO PRESENTAR ESTE TRABAJO DE TESIS RESPE~ 

TO DE UN PROBLEl1A OUE TUVE OPORTUNIDAD DE COHOCER DE CERCA, -

OBSERVANDO QUE A PESAR DE LA INNOVACIÓN COffSISTENTE EN LA RE!! 



BICACIÓN DEL RAPTO DENTRO DE LOS DELITOS Etl CONTRA DE LA Ll-

BERTAD Y LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS, LOS ARTfCULOS REFEREN

TES AL TEMA CORRESPONDEN EN SU REDACCIÓN A LA DEL CÓDIGO DE -

1931, ANTERIOR A LA REFORMA DE 1984, DEL DISTRITO FEDERAL, 

Lo CUAL ME SORPRENTl I ó MUCHO YA OUE EL CóD 1 GO PENAL PARA EL E§_ 

TADO DE ~ICHOACÁN FUE PROMULGADO AUNOUE ANTERIORMENTE A DICHA 

REFORMA, CON FECHA MUY RECIENTE, LO QUE IMPLICA QUE EL LEGIS

LADOR MICHOACANO NO SE PREOCUPÓ DEBIDAMENTE POR EL ESTUDIO DE 

LA FUENTE REAL; POR LO CUAL ES DE ESPERARSE PRÓXIMA REFORMA ~ 

PA~A AJUSTARLA A LA REDACCIÓN DEL CÓDIGO DEL DISTRITO FEDERAL, 

TAMBI~N SIN REFLEXIONAR AL RESPECTO, 

TODAS ESTAS CONSIDERACIONES ME LLEVARON A REALIZAR EL -

PRESENTE ESTUDIO EN UN ORDENAMIEMTO LOCAL AL QUE LOS ESTUDIO

SOS DEL DERECHO EN NUESTRO PAfS HAN TENIDO TArl ABANDONADO, 

ESPERO, CON MI ESFUERZO, CONTRIBUIR A UN MEJOR TRATAMIENTO Rg_ 

GULA.TIVO DEL ILfCITO MATERIA DE ESTE ENSAYO JUR[DICO, 



CAPfTULO ] 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

SUt1ARIO: 1. GRECIA 
2. Ror1A 
3. ESPAfiA 
!¡, f1ÉXICO 

Es EN EL EXODO (C/\P[TULO XXI], VERSfCULDS 15 Y 16) Y EN

EL DEUTERO~OMIO (C/\P[TULO XXII, VERS[CULOS 23 A 29), SEGUNDO

y nuJNTO DE LOS CINCO LIBROS ESCRITOS POR MOISÉS, CONOCIDOS -

COMO EL PENT/\TEUCO Y CON LOS ílUE SE IN!Cl/\ LA BlBLJA, EN LOS

CUALES SE CONDENABA AL RAPTOR A DOTAR A LA MUJER RAPTADA Y A-

CAS/\RSE CON ELLA Y Efl ALGUNOS OTROS CASOS HASTA CON LA MUERTE 

DEL PROPlO RAPTOR (1), 

EN LOS RESTOS LEGALES PUE SE CONSERVAN DE LOS PUEBLOS -

PR l M!Tl VOS EL RAPTO ERA CASTlGADO CON GRAN DIVERSIDAD DE CRI

TERIOS Y SANClONES (2), 

1. 

2. 

CFR. SAGl1fl.DA BIBLIA. PEDRO FRANOUESA Y JOSÉ MA. SOLÉ. ED. 
REGINA, S. A. BARCELONA, ESPAÑA, 1973. P.P. 126 Y 280. 
DlCICLOPEDII\ UNIVERSAL ILUSTRADA EUROPEO-AMERICANA. ESPA
SA-CALPE, S.A. MADRlD, 1977. T. q, P. 719. 



l. GRECIA 

SON MUY POCAS LAS REFERENCIAS OUE SE TIENEN DEL DERECHO

PDIAL GRIEr.o -ASEVERA EL MAESTRO PAVÓN VASCotlCEl_OS- Y EL E.§. 

CASO CONOCIMIENTO DE ílUE SE DISPONE, CONTINÚA, HA LLEGADO, 

PRINCIPALMENTE, A TRAVES DE FILÓSOFOS Y POETAS, Ha OBSTANTE, 

SE LE EST 1 flA COMO UN PUEtlTE DE TRANS 1e1 Ótl rnTRE EL DERECHO -

OR l ENTAL Y EL OCCIDENTAL (3), 

Er1 RELAC l ÓN CON EL 1Lfc1 TO OBJETO DE LA PRESEMTE TES 1 s y 

TODA VEZ QUE EH EL SENO DE LA FAMILIA PATRIARCAL SE VERIFICÓ

LA MÁS INTIMA COMPENETRACIÓ~ LINGÜfSTICA V CULTURAL ENTRE LOS 

rRIEGOS INDOEUROPEOS INVASO~ES Y LAS POBLACIONES SOMETIDAS, A 

CAUSA DE LA ESCASEZ DE MUJERES, OUE SUELE SER UN FENÓMENO GE

NERAL ENTRE LOS INVASORES Y TAMBIEM A COMSECUENCIA DE LA ELl

MINACIÓ~ VIOLENTA DE LOS VARONES ENEMIGOS, SEGUIDA DEL RAPTO

y APROPIACIÓN DE SUS ESPOSAS, LAS MUJERES DE LOS PUEBLOS SUB

YUGADOS PENETRAN EN LAS FAMILIAS DE LOS VENCEDORES, CONSECUEtt 

TEMENTE, LA PRIMERA GENERACIÓN OUE NACE DE TALES UNIONES REA

LIZA LA COMBINACIÓM ORGÁNICA DE LA LENGUA Y DE LA CULTURA DE

LA MADRE Y DEL PADRE, EN LA CUAL EL ELEMENTO MATERNO ES TANTO 

MÁS FUERTE CUANTO MAYOR ES LA AUSENCIA DEL PADRE DE FAMILIA -

POR TENER OUE OCUPARSE DE LA CAZA Y DE LA GUERRA, COMO PRECl

SAMEtlTE ERA EL CASO DE LOS GRIEr.os MICÉNICOS (4) y ESTOS ACO.tJ. 

. 3. PAVON VASC01'1CELOS, FRAMC 1 seo. ~lANUAL DE DERECHO PENAL rii;. 
XICANO. En. PoRRÚA, s. A. MEXICO, 1967. p, 40. 
CFR. EL HOMBRE. ORIGEN Y MISTERIOS. GRIEGOS. UNIÓN TIPO-
GRÁFICA EDITORIAL HISPANO-f\MERICANA,S.A.DE C.V. VoL.4, P, 
419. 
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TECIMIENTOS DE TAN ENORME TRASCENDENCIA FUERON GENERADOS POR

EL RAPTO Y APROPIACIÓN DE LAS MUJERES DE LOS ENEMIGOS POR PAR 

TE DE LOS GRIEGOS VENCEDORES, 

2. ROMA 

EL PUEBLO ROMANO VAR l Ó MUCHO EN EL TRANSCU.~SO DEL TIEMPO 

EL JUICIO PENAL ílUE LE MERECIÓ EL DELITO DE RAPTO, PRIMERA-

MENTE, EN EL DERECHO ANTIGUO, SE ENCUENTRA CASTIGADO CON PE-

NAS MUY LEVES. PosTERIORMEMTE SE PENÓ CON LA INTERDICCIÓN -

DEL AGUA Y DEL FUEGO O LA DEPORTACIÓN, LLEGANDO ALGUNOS EMPE

RADORES A CASTIGARLO CON PENAS SEVER f S !MAS POR LA l NFLUENC l A

DE LA IGLESIA CATÓLICA. EL CóDIGO TEODOSIANO LO CASTIGA MUY 

DURAMENTE, LA LEY JULIA DE "VI-PUBLICA" LO SAtJCIONA CON LA -

MUERTE Y CONFISCACIÓN DE BIENES DEL RAPTOR, 

HASTA EL TIEMPO DE JUSTINIANO EL RAPTOR PODfA CONTRAER -

MATRIMONIO CON LA RAPTADA, SIEMPRE QUE ÉSTA NO ESTUVIESE DES

POSADA CON OTRO DI ESE Ll BREMENTE SU CONSEIHIMIENTO, JUSTI

Nl ANO CONDENÓ A LA PENA CAPITAL A LOS RAPTORES DE VfRGENES, -

PROHIBIENDO EL MATRI!10Nl0 ENTRE RAPTOR Y RAPTADA AUN CUANDO -

ÉSTA CONSINTIESE Y AUN CUANDO SE CONTASE CON EL CONSENTIMIEN

TO PATERNO, ESTA LEY ROMANA FUE ACEPTADA POR LA IGLESIA, RI

GIENDO TAL DISPOSICIÓN HASTA EL SIGLO X, EN QUE, BAJO EL PODs 

RÍO FEUDAL, EMPEZÓ A DESCUIDARSE LA ANTIGUA SEVERIDAD, ESTA

PROHIBIC!ÓN ES MUY JUSTA Y COMPRENSIBLE EN AOUELLA ÉPOCA DE -

6 



VIOLE"CIA PRODUCIDAS POR EL AMBIENTE DE CORRUPCIÓN EN QUE SE

VIVIA A LA CAfDA DEL IMPERIO ROMANO, MANTENIÉNDOSE DURANTE -

CIERTO TIEMPO ESTE CRITERIO, LO í.lUE MUESTRA LA FRECUENCIA DE

LOS RAPTOS { 5) , 

LAS LEYES BÁRBARAS SE CONTENTABAN, POR LO GEMERAL, CON -

UN ARREGLO PECUNIARIO f\UE AUMENTABA SEGÚN LA CONDICIÓN DEL -

RAPTOR Y DE LA MUJER RAPTADA. LA LEY VISIGODA CASTIGABA, AD~ 

MÁS, CUANDO AL RAPTO HUBIESE SEGUIDO EL ESTUPRO, A LA PENA DE 

FLAGELACIÓN PÚBLICA. 

3, ESPAÑA 

EN LA ESPAÑA MEDIEVAL TAMBIÉM SE CARTIGABA SEVERAMENTE -

EL DELITO DE RAPTO, EL FUERO JUZGO ESTABLEC!A OUE SI LA RAP

TADA ERA RESTITUIDA INTACTA A SUS PADRES, EL RAPTOR PERD[A LA 

MITAD DE sus BIENES POR CUANTIOSOS nuE ÉSTOS FUERAN, APLICÁN

DOSE PARA DOTAR A LA MUJER RAPTADA; SI EN EL RAPTO LA DotlCE-

LLA PERDIA SU VIRGINIDAD, SE LE PROHIB[A CASARSE CON ELLA, -

ERA AZOTADO PÚBLICAMENTE Y ENTREGADO COMO SIERVO AL PADRE DE

LA ROBADA O A ELLA MISMA, Si LA MUJER RAPTADA ERA CASADA, SE 

PARTIA CON SU ESPOSO CUANTO POSE[A EL RAPTOR, SIENDO ENTREGA

DO AL MARIDO OFENDIDO, í.lUIEN PODIA TENERLE POR ESCLAVO O VEN-

5. CFR. ENCICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA EUROPEO-AMERICllNA. 
T. 49, P. 719. 



DERLO COMO TAL (LIB. 3o,, TJT, 30,, LEYES lA, Y 5A,), (6), 

Ho DEB[A SER COMÚN EL RAPTO SÓLO ENTRE LA GENTE DEL PUE

BLO CUANDO EL FUERO REAL SE OCUPÓ TAMBIEN DE EL, ESTABLECIEN

DO, PARA CUANDO LA MUJER HUBIESE SIDO VIOLADA, LA PENA DE - -

MUERTE, Y SI NO FUESE TAL, LA DEL PAGO DE UNA MULTA DE 100 Mii 

RAVED!SES Y PRISIÓN HASTA QUE SE HUBIESE SATISFECHO, SI LA 

MUJER RAPTADA ERA RELIGIOSA, SE ESTABLECIÓ QUE SE CONDENARA -

SIEMPRE A LA PENA CAPITAL AL RAPTOR AUN CUANDO NO HUBIESE SI

DO AQUELLA FORZADA, SI ERA CASADA LA MUJER EL CULPABLE ERA -

ENTREGADO AL MARIDO COMO ESCLAVO, Y TODOS SUS BIENES PASABAN

AL MARIDO SI APUEL NO TENIA DESCENDENCIA (LJB, 40,, T[T, 10,

LEYES lA, A 4A,), LA LEY DE PARTID/IS DETERMINABA LA PENA DE

MUERTE Y LA ENTREGA DE TODOS LOS BIENES DEL RAPTOR A LA MUJER 

OFENDIDA PARA DOTE, SI LA RAPTADA CONSENT[A EN CASARSE CON -

EL Y LOS PADRES DE ELLA NO DABAN EL OPORTUNO CONSENTJMIENTO,

LOS BIENES DEL RAPTOR PASABAN AL DOMINIO DE ESTOS SIN PERDIDA 

ALGUNA. SI LOS PADRES CONSENTfAN EN DAR EL CONSENTIMIENTO, -

EL FISCO SE APODERABA DE DICHOS BIENES. SI LA RAPTADA ERA R!;_ 

L!GIOSA, LOS BIENES DEL RAPTOR PASABAN A PODER DEL CONVENTO.

TODOS AQUELLOS OUE HUBIESEN AYUDADO AL RAPTOR PARA LA CONSEC!! 

CIÓN DE SUS FINES, ERAN CASTIGADOS CON LA MISMA PENA (PARTIDA 

VII, TfT, 20, LEY 3A.), Es DE OBSERVAR LA PARTICULARIDAD DE-

6, CFR. ENCICLOPEDIA UNIVERSAL JLUSTRADA EUROPEO-AMERICANA. 
T. 49, P. 719. 
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OUE LOS RAPTORES NO GOZABAN DEL DERECHO DE ASILO (PARTIDA lA,, 

TfT, 11, LEY 5A.) (7), 

CONSIDERO INTERESANTE CONSIGNAR UNA BREVE REFERENCIA -

DEL DERECHO CANÓNICO, DADA LA INFLUENCIA DE ESTE ORDEN JUR!

DICO E" LAS CODIFICACIONES EUROPEAS Y PRINCIPALMENTE EN LA -

ESPAÑOLA, EN EL CONCI LID DE TRENTO SE JUZGÓ DURAMENTE EL DJ;_ 

LITO DE RAPTO; EN LP. REFORMA MATRIMONIAL (CAP, VI, SESIÓtJ -

XXIV) PARECE OUE SE RECOGIÓ DE LOS TEXTOS ANTIGUOS, LA OBLI

GACI ÓtJ QUE SE DETERMINABA PARA LOS CLtR I GOS nuE HUB 1 ESEN RAE 

TADO UNA MUJER DE DOTARLA CONVENIENTEMENTE, SEGÚN INDICASE -

EL JUEZ, COMO COMPENSACIÓN, AL PROPIO TIEMPO DE QUE SE LES -

DEPONfA DEL GRADO DE QUE SE ENCONTRASEN REVESTIDOS, EL RAP

TOR, SE CASARA O NO CON SU VICTIMA, DEBfA DOTARLA DECENTEMEli 

TE DE ACUERDO CON su ESTADO. EL M 1 SMO TEXTO DEL CoNc I LI o DJ;_ 

CIDIÓ LOS CARACTERES CONSTITUTIVOS DEL RAPTO. Es HECESARIO

QUE LA DONCELLA SEA SACADA DE LA CASA DONDE RESIDIESE, QUE -

HAYA CAMBIO DE LUGAR; ASIMISMO, nuE SE HAYA EJERCIDO VIOLEN

CIA. NO SIENDO SUFICIENTE LAS MANERAS SEDUCTORAS QUE HUBIESE 

PODIDO EMPLEAR EL RAPTOR, SEPARÁNDOSE AS! EL RAPTO DE SEDUC

CIÓN cor10 SI NO FUESE TPL. CONTRARIAMENTE A LO ESTABLECIDO -

EH TODAS LAS MODERNAS LEGISLACIONES, SI EL DELITO SE HUBIE

SE COMETIDO CON MIRAS DESHONESTAS, EL CONCILIO DE TRENTO EX

COMULGÓ DE DERECHO Y DECLARÓ PERPETUAMENTE INFAMES E INCAPA-

7, IDEM. 



CES DE TODA DIGNIDAD AL RAPTOR Y A CUANTOS LES ACONSEJARAN, -

AUXILIARAN Y FAVORECIERAN, QUEDANDO, SI FUESEN CLERIGOS, DE-

PUESTOS DEL GRADO QUE POSEYEREN, EL CÓDIGO CANÓNICO EN VIGOR 

(CANON 10741 ESTABLECE LA NULIDAD DEL MATRIMONIO DEL RAPTOR -

CON LA RAPTADA, MIEMTRAS ESTA CONTlllÚE EN PODER DE AQUEL; IM

PEDIMENTO '1UE CESA SI LA RAPTADA CONSIENTE EN EL MISMO (8), 

4. MEXICO 

ASEVERA EL MAESTRO GARCfA VILLALOBOS OUE EN LAS NOTICIAS 

OUE SE TIENEN SOBRE LA EPOCA PRECORTES!ANA, SE ADVIERTE UNA -

PREOCUPACIÓN MUY PREPONDERANTE POR EL DELITO DE ADULTERIO, -

CON DATOS CONTRADICTORIOS SOBRE LA MANERA DE CASTIGARLO; UNA

MORALIDAD MUY SEVERA, PERO CONGRUEMTE CON LAS BASES RELI G 1 O-

SAS Y POLfTJCAS DE AQUELLOS PUEBLOS; Y PARA SU TIEMPO Y EL 

AISLAMIENTO EN f.'UE SE HALLAB/\fl, UN AGUDO SENTIDO JURÍDICO, 

D!STINGUfAN ENTRE LA JNTENCIÓ~I Y LA IMPRUDENCIA, POR OTRA 

PARTE, EXISTfA PLENO ARBITRIO PARA FIJAR PENAS QUE PODfAN SER 

DE MUERTE, ESCLAVITUD, DESTIERRO, PRISIÓN, CONFISCACIÓN, DES

TITUCIÓN O SUSPENSIÓN DE EMPLEO (9), 

ENTRE LOS AZTECAS EL DERECHO PENAL TENfA OUE SER CRUEL -

ATENDIDAS LAS COSTUMBRES. POR LA FALTA DE MONEDA NO PODÍA --

8. CFR. Ef·/CJCLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA EUROPEO-AMERICANA. 
T. 49, PP. 719 Y 721. 

9. VILLALOBQS, IGNACIO. DERECHO PENAL ~'.EXICANO, En. PORRÚA, 
S.A. 3A, EDIC, HEXICO, 1975. P. 113, 

10 



USARSE LA PEtlJI. PECUNIARIA, ASf COt10 TAl·:POCO EXIST!A LA DE PRI 

S!ÓN, EN VIRTUD DE OUE ESE PUEBLO ~o COMPRENnlA LA EXISTEn-

CIA nE UN HOMBRE INÜTIL A LA SOCIEDAD. Los DELITOS SE DIVI-

D ! AN EN LEVES Y GRAVES; LOS LE'IES SE SAMC 1 ONABAtJ CORRECC 1 ONA1 

MENTE CON AZOTES O GOLPES DE PALO, Y LOS GR/\'IES 0UE ER/\N CON

TRA LAS PERSOIJAS, ATMUES A L/\ PROPIEDAD, AL ORDEN PÜBLICO O

A LA MORAL Y LA DESOBEDIENCIA A CIERTAS LEYES PRECEPTIVAS, 

CON PENAS MUCHO MÁS SEVERAS, EX l ST i AN LOS DEL! TOS CONTRA EL

ORDEN DE LAS FAMI Ll AS, LA MORAL PÚBLICA O LAS BUENAS COSTUM-

BRES, SIENDO EL ADULTERIO EL QUE MÁS CASTIGABAN; NO ENCONTRA

MOS REFERENCIAS EXPRESAS AL !LICITO EN E~TUDIO, SIN EMBARGO,

EL OUE FORZABA A UNA MUJER SIENDO DONCELLA TENIA PENA DE MUER 

TE SI ERA EN EL CAMPO O EN CASA DE SU PADRE 1101, 

ENTRE LOS MAY/\S TAMBIÉN SE SMICIONABA l~UY SEVERAMENTE EL 

DEL! TO DE ADUL TER !O, CASTI GJl.BAN CON PENA DE MUERTE /\L 'lUE C(! 

RROMPi/\ ALGUNA DONCELLA, /\COMETIA A CASADA O FORZABA A CUAL-

AUIER MUJER 1111, 

SI LA ~POCA COLONIAL REALMENTE SIGNIFICÓ EL TRASPLANTE -

DE LAS INSTITUCIONES JURÍDICAS ESPAflOL/\S AL TERRITORIO PJ1ERI

CANO (12), SEGURAMENTE POR LO ílUE TOCA AL !LICITO OBJETO DE -

LA PRESENTE TESIS SE REGULÓ DE LA MANERA COMO HEMOS VISTO AL-

10, MEXICO A TRAYES DE LOS SIGLOS. DIRECCIÓtl DE VICENTE RIVA 
PALACIO, ED. CUMBRE, S. A. DÉCIMO-SÉPTIMA EDIC. flÉXI-:: 
co, D.F. T. !!, P.P. 202 Y 203. 

11. !DEM. T. J, P, 353. 
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HABLAR DEL DERECHO PENAL ESPAfiOL, EN LA fJUEVA ESPAflA, COMO -

LEY COl1ÚN PARA LOS ESPAf!OLES Y SUPLETORIAMErlTE PARA LA POBLA

CIÓN INDfGENA, DEB!AN REGIR LAS LEYES DE TORO, SEGÚN íl!SPOSl

CIÓN COt/TENlDA EN LAS MISMAS LEYES DE Irm!AS; PERO DE FP.CTO -

GE APLICABAN, EN LA MISMA CONFUSIÓN REirlANTE EN LA METRÓPOLI, 

DESDE EL FUERO P.EAL y LAS PARTIDAS, HASTA LA t!UEVA y LA Novr

Sll1A RECOPILACIÓN, A MÁS DE ALGUNAS ORDENANZAS DICTADAS ESPE

CIALMENTE PARA ESTE SUELO 113), 

MUCHOS Afias DESPUES DE LA INDEPENDENCIA DE MExrco, EL 5-
DE MAYO DE 1869, EL ESTADO DE VER/\CRUZ FUE EL PRIMERO EN PO-

NER EN VIGOR SUS PROPIOS CÓDIGOS EN MATERIA CIVIL, PENAL Y DE 

PROCEDIMIErnos, DEBIDOS AL TALENTO DEL LICENCIADO FRANCISCO -

J, CORONA; ORDENAMIENTOS flUE NO OBSTANTE SUS DEFECTOS TÉCN!-

COS CONSTITUYEN UNA ENORt1E APORTACIÓN AL SISTEMA JURlD!CO ME

XICANO, CABE SEÑALAR 0UE TAMBIÉN FUE EN EL ESTADO DE VERA- -

CRUZ DONDE SE PROMULGÓ EL PRIMER CÓDIGO PENAL MEXICANO, EL 28 

DE ABRIL DE 1835, BASADO EN EL CÓDIGO PENAL ESPAÑOL DE 1822114), 

EL PRIMER CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO, CON APLICAC!ÓN

FEDERAL PARA ESTE FUERO, FUE PROMULGADO EL 7 DE DICIEMBRE DE

-871, CONOCIDO COMO EL CÓDIGO f·lARTfNEZ DE CASTRO, POR HABER -

SIDO ESTE JURISTA SU PRINCIPAL AUTOR, EN LO CONCERNIENTE AL-

13, VJLLALOBOS, IGNACIO. ÜP, CIT. P. 114. 
llJ, 11ARQUEZ P lt'iERO, RAFAEL, DERECHO PENAL, PARTE GENERAL. 

ED. TRILLAS, S, A. DE C, V, MÉXICO, 1986, P. 61. 
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IL!CITO EN ESTUDIO EL APT!CULO 808 DABA LA SIGUIENTE DEFINJ-

CIÓN: 

"COMETE RAPTO: EL PUE CONTRA LA VOLUNTAD DE UNA MU

JER SE APODERA DE ELLA Y SE LA LLEVA POR MEDIO DE -

U. VIOLENCIA FÍSICA O 110RAL, DEL EMGAfiO O DE LA SE

DUCCIÓtl, PARA SATISFACER ALGÚN DESEO TORPE O PARA -

CASARSE", 

ESTA DESCRIPCIÓN ADOLECIA DE GRANDES DEFICIENCIAS TtCNl

CAS, EL MAESTRO GONZÁLEZ DE LA VEGA COMEtlTA r:JUE SE IMCURRIA -

EN EL DEFECTO DE INDICAR QUE LA ACCIÓN DEL DELITO DEB!A EFEC

TUARSE CONTRA LA VOLUNTAD DE LA MUJER, DE TAL MANERA QUE EN -

LOS RAPTOS COMSEllSUALES, EFECTUADOS POR ENGAÑO o srnucc 1 ÓM, -

LA MUJER SIGUE O ACOMPAÑA VOLLirJTARIAMENTE A SU RAPTOR, POR 

OTRA PARTE, E•i LA MISf\A DESCRIPCIÓN, A TRAVtS DE LA FRASE SE

APODERA DE ELLA Y SE LA LLEVA, APENAS 0UEDABA COMPREtlDI DA EL

RAPTO POR SUBSTRACC 1 ÓM Y TOTAU\EMTE EXCLUIDO EL CASO DE S lt1-

PLE RETENCIÓN DE LA MUJER (15), 

EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1929 FUE EXPEDIDO UN NU!:VO CÓDIGO 

PENAL, DEBIDO FUNDAt\ENTALMENTE A JOSt ALMARAZ, SEVERAMENTE -

CUESTIONADO, TUVO UtlA BREVISIMA VIGENCIA DE DOS AÍiOS, EN SU-

15. GONZALEZ DE L/\ VEG/I., FRANC 1 seo' DERECHO PENAL ViEXI CANO, 
Los DELITOS, Ea. PORRÚA, s. A. 8A. EDIC. tltXICO, D.F.-
1956. P. 408. 
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ARTf CULO 868 PRECEPTUABA: 

"COMETE EL DELITO DE RAPTO: EL OUE SE APODERA DE -

UNA MU.JER POR flEDI O DE LA V l OLENC 1 A Ff S l CA, DEL Et! 

GAf/O O DE LA SEDUCCIÓN, PARA SAT! SFACER ALGÚN DE-

SEO ERÓTICO-SEXUAL O PARA CASARSE" 

EL MISMO GOtlZÁLEZ DE LA VEGI\ CRITICA ESTA l=ÓRMULA AL EX

PRESAR 'lUE SE OLVIDÓ DEL RAPTO EJECUTADO POR MEDIO DE LA VIO

LENCIA MORAL O INTl11JDAClÓN (]_6), 'Jo OBSTl\NTE CONSIDERAMOS -

UN ACIERTO DEL LEGISLADOR EL Hl\BER PRECISADO LA NATURALEZA 

DEL DESEO "ERÓTICO-SEXUAL", A DIFERENCIA DEL DESEO "TORPE" 

QUE ESTABLECfA EL CÓDIGO ANTERIOR cnt! UNA CONNOTACIÓN TOTAL-

t1ENTE A11Bl GUA Y E'lUfVOC/\, 

EL f:óll!GO PENAL VIGENTE PARA EL DISTRITO EN MATERIA DE -

FUERO COMÚ~' Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDI 

RAL, FUE PROMULGADO EL 13 DE AGOSTO DE 1931. LA COMISIÓN RE

DACTORA SE INTEGRÓ CON Jos~ LóPEZ LIRA, Jos~ ANGEL CENICEROS, 

ALFONSO TEJA ZABRE Y ERNESTO 1), GARZA, CONFESADAMENTE ECL~C

TlCO Y PRAGMÁTICO, ENTRE OTRAS PRETENSIONES CON EL NUEVO ORD~ 

NAMI EMTO SE QUI SO PERMANECER AL MARGEN DE CONSIDERACIONES DO!;_ 

TRINALES, REDUCIR EL CASUISMO, AMPLIAR EL ARBITRIO JUDICIAL Y 

FAVORECER LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS SANCJONES Y LA EFICAZ -

lfi. IDEM, 

17. CFR. VILLALOBOS, IGNACIO. ÜP, CIT. P.P. 117 A 119. 
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EL ARTfCULO 257 OESCR!BfA AL RAPTO COMO EL APODERAMIENTO 

DE UNA MUJER, POR MEDIO DE LA VIOLENCIA FfSICA O MORAL, DE LA 

SEDUCCIÓN O DEL ENGAfiO, PARA SATISFACER ALGÚN DESEO ERÓTICO-

SEXUAL O PARA CASARSE (18), ESTA FÓRMULA DEJ.ABA FUERA LA PO

SIBILIDAD PERFECTAMENTE FACTIBLE DE OUE EL SUJETO PASIVO LO -

FUERA UN HOMBRE, DEFICIENCIA TÉCNICA nuE AL LADO DE OTRAS FU);_ 

RON CORREGIDAS COtl LA REFORMA DE 1983, MISMA QUE ANALIZAREMOS 

PORMENOR! Z/\DAMEllTE E~' CAP fTULO POS TER 1 OR, 

EN RELACIÓN AL ESTADO DE l!!CHOACÁN, LOS DOS ÚLTIMOS ORO);_ 

NAMIEtlTOS PENALES EL DE 1962 Y EL VIGENTE, PROMULGADO DURANTE 

EL PERIODO GUBERNAMEllTAL DEL Lle, CARLOS TORRES MANZO EL 7 DE 

JULIO DE 1980, REGULA AL DELITO DE RAPTO DE IDÉNTICA MANERA,

POR LO QUE LAS CRITICAS Y COMENTARIOS QUE HAGO A LA REGULA- -

C!ÓN VIGENTE SOBRE EL !LICITO REFERIDO PUEDEN APLICARSE AL -

ABROGADO CÓDIGO PENAL TJE 1962, Y ílUE CONSTITUYEN LA PARTE ME

DULAR DEL PRESENTE ESTUDIO, 

18, GONZALEZ DE LA VEGA, FRANCISCO, OP, CIT. P, 408, 
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CAPfTULO II 

LOS ELEMENTOS DEL DEUTO DE RAPTO 

SU/1/lR JO: l. CormucTA OBJETIVA 

2. COllDUCTA SUBJETIVA 

3. SUJETO ACTJ VO 

4. SUJETO PASIVO 

5. E!Etl .JURIDI CO TUTELADO 

ANTES DE INICIAR EL ESTUDIO DEL RAPTO EN EL CÓDIGO DE fvi.L 

CHOACÁN EN ESTE CAPfTULO DESARROLLARE EL ESTUDIO TEÓRICO DE -

ESTE DELITO, PARA LO CUAL A CONTINUACIÓN ME REFERIRE A LOS -

ELEMEllTOS í.lUE 1 NTEGRAN D 1 CHO DEL! TO, 

l. CONDUCTA OBJETIVA 

SEGÚN CUELLO CALÓN LA ACC 1 ÓN DEL DEL! TO SE 1 NTEGRA CON -

DOS ELEMEllTOS: "UN ACTO DE VOLUNTAD Y UNA ACTIVIDAD CORPORAL" 

(1), EL ACTO DE VOLUNTAD DERIVA DE LA IDENTJFJCACJÓll QUE SE-

l. CUELLO CALotL EUGENIO, TRATADO DE DERECHO PENAL. En, --
REUS, MADRID. P. 79, 



DA ENTRE EL QUERER DEL AGENTE COM!SOR Y LA CONDUCTA REALIZA-

DA, EN TANTO QUE LA ACTIVIDAD CORPORAL CONSISTE EN EL MERO MQ 

VIMIENTO DEL CUERPO SIN HACER CONSIDERACIONES SOBRE LA INTEN

CIÓN OUE LO PROVOQUE, TRATÁNDOSE DEL RAPTO ENCONTRAMOS UN -

ELEMENTO SUB.JETIVO DUE DETERMINA LA CONDUCTA Y A SU VEZ, UN -

ELEMENTO OBJETIVO: LA CONDUCTA MISMA. EN ESTE APARTADO AMALl 

ZARÉ LA MENCIONADA EN ÚLTIMO TÉRMINO, EN TANTO QUE EN EL APAB_ 

TADO SIGUIENTE, ME REFERIRÉ A L/\ PRIMERA. 

SEGÚN EL PROFESOR URUGUAYO !RURETA GOYENA EL RAPTO ES -

"LA SUSTRACCIÓN O LA RETENCIÓN DE UNA PERSONA, EJECUTADA POR

MEDIO DE VIOLENCI~ O DE FRAUDE, CON PROPÓSITOS DESHONESTOS 0-

MATRIMONIALES" (2), POR OTRA PARTE, PU!G PEílA DEFINE ETIMOLQ 

G 1 CAMENTE AL RAPTO COMO "LA SUSTRACC 1 ÓN DE UNA MUJER S/\CÁNDO-

LA DEL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRA CON EL FIN DE CASARSE CON -

ELLA O CON MIRAS DESHONESTAS" (3), EN TANTO QUE CARRARA LO -

CONCEPTÚA COMO "LA VIOLENTA O FRAUDULENTA REDUCCIÓN O RETEN-

CIÓN DE UNA MUJER CONTRA SU VOLUNTAD CON FIMES LIBIDINOSOS O

DE MATRIMONIO" (4), 

DE LAS ANTERIORES DEFINICIONES SE DESPRENDE OUE LA CON--

2. CFR. GONZAL.EZ DE LA VEGA, FRANCISCO. OPUS CIT. P. 404. 
3, GONZALEZ BLANCO, ALBERTO. DEL! TOS SEXUALES EN LA DoCTR 1 -

NA y EN EL DERECHO POSITIVO 11EXICANO. En. PoRRÜA, s. A.-
1\ÉXICO, 1974. P. 121. 

4. !DEM. P. 122. 
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DUCTA OBJETIVA SEílALADA EN ELLAS ES: 

UNA SUSTRACCIÓN, 

UNA REDUCCIÓN, O 

UNA RETENCIÓN, 

DE CUALQU 1 ER MANERA, APARECE OUE LA ACC 1 ÓN REAL! ZADA COt!_ 

SISTE EN EL APODERAMIENTO F[SICO DE UNA PERSONA; SIN EMBARGO, 

SE APRECIA OUE LOS AUTORES DIFIERE~ RESPECTO DEL TIPO DE PER

SONA QUE PUEDE SER VICTIMIZADA POR ESTE DELITO PUES PARA EL -

AUTOR URUGUAYO NO IMPORTA EL SEXO DE LA PERSONA, EN TANTO QUE 

PARA LOS OTROS DOS AUTORES CITADOS ESTABLECEN QUE LA CONDUCTA 

SE INTEGRA CUANDO EL SUJETO PASIVO ES UNA MUJER, DESDE MI -

PERSONAL PERSPECTIVA, CONSIDERO QUE EL DELITO SE PRESENTA IN

DEPEND! ENTEMENTE DEL SEXO A OUE PERTENEZCA EL SU.JETO PASIVO,

SOBRE LO CUAL AHONDAR~ EN EL APARTAílO CORRESPONDIENTE. 

2, CONDUCTA SUBJETIVA 

YA HE ESTABLECIDO QUE LA CONDUCTA SUB.JETIVA CONS! STE EN

LOS MÓV 1 LES l NTERNOS ílUE OR I Gl NAN LA CONDUCTA OBJETIVA, EN -

EL CASO DEL RAPTO DESTACA LA INTENCIÓN DEL AGENTE COMISOR PA

RA OUE LA FIGURA SE INTEGRE; SIGUIENDO A LOS AUTORES CITADOS

EN EL APARTADO ANTERIOR ENCONTRAMOS QUE EL INTER~S COtl QUE A~ 

TÜA EL SUJETO ACTIVO PUEDE SER: 
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PROPÓSITOS DESHONESTOS, 

FINES LIBIDINOSOS, O 

MATRIMOMIALES, 

Es NECESARIO ACLARAR LA CONFUSIÓN QUE EXISTE ENTRE LOS -

TtRMINOS "DESHOMESTIDAD" Y "LIBIDINOSIDAD". SEGÚN EL DICCIO

NARIO, DESHONESTIDAD ES LA CALIDAD DE "IMPÚDICO, FALTO DE HO

ílESTIDAíl. / No CONFORME A RAZÓN NI A LAS IDEAS RECIBIDAS POR

BUENAS./ ANT. GROSERO, DESCORTES, INDECOROSO" (5), POR OTRA

PARTE, LA LJBIDIMOS!DAD SERIA LA CALIDAD DE LUJURIOSO, LASCI

VO, Y SIGUIEMDO LA TEORIA DE FREUD EL CONCEPTO SE REFIERE A -

LA ENERGÍA INHERENTE A LOS INSTINTOS SEXUALES, DIRIGIDA A LA

CONSERVACIÓN DE LA ESPECIE (6). 

OBSERVAMOS AS! ílUE LOS DOCTRINARIOS f.lUIZÁS HAN TENIDO -

CAUTELA PARA LLAMAR A LAS COSAS POR SU NOMBRE, ES LÓGICO QUE

EL CONCEPTO DE DESHONESTIDAD SE APLICA 1 NADECUADAMEMTE EN LAS 

DEFINICIONES ANTERIORES, YA VEREMOS QUE EL CÓDIGO MICHOACANO

SE REFIERE CON MEJOR ACIERTO A "DESEOS ERÓTICOS" (7), 

ADEMÁS, SE OBSERVA QUE TAMBIEN SE INTEGRA LA CONDUCTA -

SUBJETIVA CUANDO EL APODERAMIENTO SE DA CON FINES MATRIMONIA

LES, POR LO CUAL, ESTAMOS EN PRESENCIA DE UNA FIGURA ALTERNA-

5. DICCIONARIO ENCICLOPEDICO ABREVIADO. EsPASA CALPE, S. A.-
11ADRID, 1957. T. 111, P.P. 364 y 365. 

5, IDEM. T.V, P. 329. 
7. CODIGO PENAL DEL ESTADO DE MICHOACAN (EDICIÓN OFICIALl. -

MoRELJA, 1985, (SIN PAGINACIÓN) ART, 230, 
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TlVA DE DELITO, YA OUE LA CONDUCTA SE INTEGRA CON CUALQUIERA

DE LAS DOS HIPÓTESIS COMJSJVAS. EM EL CASO PARTJCULAR, CUAN

DO LA 1NTENC1 ÓN ES LA DE ALCANZAR UN ACTO ERÓTJ CO O LA DE OB

TENER MATRJMON!O, POR LO OUE TAMBI!:N ES UNA FlGURA DE FORMULA 

CIÓN CASU!STlCA, YA OUE SE PREVÉN VARIAS FORMAS DE EJECUCIÓN

DEL ILfCJTO, BASTANDO EN EL CASO OUE SE PRESENTE UNA DE ELLAS 

PARA LA HITEGRACIÓN DE LA CONDUCTA CONTRARIA A DERECHO (8), 

3, !1ED I OS E11PLEADOS 

OBSERVAMOS OUE EL SUSODJCHO IRURETA GOYENA ESTABLECE QUE 

LA CONDUCTA DESCRJTA DEBE SER EJECUTADA MEDIANTE LA VJOLENCIA; 

POR OTRA PARTE TAMBIÉN HABLA DE OUE LA SUSTRACCIÓN O RETEN- -

CIÓN PODRÁ DARSE MEDIANTE FRAUDE. Los OTROS DOS AUTORES NO -

HACEN REFERENCIA ALGUNA A LOS MEDIOS QUE PUEDE EMPLEAR EL - -

A<iENTE COMISDR PARA LOGRAR EL APODERAMIENTO DE LA v!CTlMA, Ps 
RO SALTA A LA VISTA QUE SOLAMENTE PUEDE HACERLO POR UNO DE 

ELLOS: 

-l~EDIANTE VIOLENCIA, O 

- f~ED! ANTE ENGAÑO, 

Es TAMBIÉN NECESARIO HACER NOTAR OUE NO ES MUY AFORTUNA

DO EL TEÓRICO AL HABLAR DE FRAUDE, CUANDO EN VERDAD, LA ÚNICA 

COINCIDENCIA CON TAL DEUTO SE DA MEDIAHTE EL ENGAÑO, POR L0-

8. CFR. Cl\STELIJ\NOS, FERNANDO, L! MEAMI ENTOS ELEMENTALES DE
DERECHO PENAL, Eo. PORRÚA, S./I. ilÉXICO, 1980. P.P.170 Y -
171. 



DEMÁS, EL FRAUDE ES UN DELITO PATRfl10NIAL ílUE NADA TIENE QUE

VER CON EL I Lf c !TO nuE MOTI VA M r TRABAJO. 

4. SUJETO ACTIVO 

SOLAMENTE EL HOMBRE PUEDE SER SUJETO PRODUCTO DE LA CON

DUCTA IL{CITA PENAL, ÚNICO POSIBLE SUJETO ACTIVO DE UN DELI-

TO, NO PUEDE ATRfBU!RSE CONDUCTA DELICTIVA A ANIMALES O COSAS 

AUNQUE ES DE PLENA ACTUALIDAD LA DfSCUSIÓM SOBRE SI LAS PERSQ. 

/IAS MORALES PUEDEN GENERAR RESPONSABf LIDAD PENAL EL l l CoN-

GRESO DE DERECHO PENAL DE BUCAREST ADOPTÓ UN ACUERDO DEL QUE

SE DERfVA LA POSIBILIDAD DE SANCIONAR A TALES ENTIDADES Y A -

SUS REPRESENTANTES, LAS SANCIONES APLICABLES A ELLAS TENDR{AN 

iJUE SER LA MULTA O LA DESAPARICIÓN, ASf COMO LA REPARACIÓN -

DEL DAÑO (9), SIN EMBARGO, ME ABSTENGO DE PROFUNDIZAR EN ES

TE PROBLEMA YA ílUE NO ATAÑE AL TEMA DE MI TESIS, PUES EN TRA

TÁNDOSE DE LA CONDUCTA Ell CUESTIÓN, SOLAl1ENTE EL HOMBRE PUEDE 

COMETER LA CONDUCTA ILEGAL, 

CABE LA DISCUSIÓ/J SOBRE EL SEXO DEL SUJETO ACTIVO; HASTA 

HACE ALGUNOS AÑOS LOS CÓDIGOS SE REFERf AN ÚNICAMENTE AL HOM-

BRE COMO AGENTE COMISOR, SIN EMBARGO, EN LA ACTUALIDAD, LA 

DOCTRINA HA DADO UN GIRO P1PORTANTE PUES LOS ORDENAMIENTOS Y-

9, CFR. tíARflUEZ P!ÑERO, RAFAEL. OPUS CJT, P.P. 146 A 148, 
10. CFR. GONZALEZ BLANCO, ALBERTO. OPUS ClT, P. P, 130 Y -

131. 
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DISPOSICIONES PENALES MÁS RECIENTES ACEPTAN CIUE LA MUJER PUE

DA SER SUJETO ACTIVO (10), 

ESTER MARTfNEZ ílOARO COINCIDE CON ESTE PUNTO DE VISTA AL 

ESTABLECER RESPECTO DE LOS FINES DE RAPTO ENCAMINADOS A LA SA 

TISFACC!ÓN DE UN DESEO ERÓTICO SEXUAL NORMAL O ANORMAL (11),

POR LO QUE BIEN PUDIERA ABARCAR EL APODERAMIENTO QUE HICIERA-

UNA LESBIANA DE OTRA MUJER O, EN SU CASO, EL OUE HICIERA UN -

HOMOSEXUAL VARÓN DE OTRO HOMBRE, CUANT!MÁS CUANDO UNA MUJER -

SE APODERARE DE UN HOMBRE MENOR, O LO HICIERA MEDIANTE EL EN

GAílO; EL CRITERIO SE REAFIRMA CUANDO LA AUTORA ESTABLECE QUE

"LOS FINES MATRIMONIALES SÓLO PUEDEN PERSEGUIRSE, COMO ES - -

OBVIO, POR EL AGErlTE DE DISTINTO SEXO DE LA PERSONA RAPTADA,

PUNTUALIZACIÓN ~UE, SIN EMBARGO, NO RESULTA SUPERFLUA DESPUÉS 

DE OUE POR LA ALUD! DA REFORMA (DE 1983) EL DEL! TO HA DEJADO -

DE SER SÓLO EL RAPTO DE UNA MUJER" (12), 

DESDE ESTE MOMENTO HAGO NOTAR OUE LA LEGISLACIÓN PENAL -

DEL ESTADO DE M!CHOACÁN DESGRACIADAMENTE NO HA SIDO ACTUALIZA 

DO AL RESPECTO, COMO LO TRATARÉ OPORTUNAMENTE EN EL LUGAR QUE 

CORRESPONDE DEL PRESENTE TRABAJO, 

10. 

11. 

12. 

CFR. GONZALEZ BLANCO, ALBERTO. OPUS CIT. P,P, 130 Y - -
131. 
DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO. ltlST!TUTO DE INVEST!GACIQ. 
NES JURfDICAS. ED. PORRÜA, MÉXICO, 1985, T.Vll, P. 325, 
DICCIONARIO JURIDICO MEXIUANO. T, VII. P. 325. 
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5. SUJETO PASIVO 

FRANCISCO CARRARA DEFINE AL SUJETO PASIVO COMO "EL HOM-

BRE O LA COSA SOBRE OUE RECAEN LOS ACTOS MATERIALES DEL CULPA 

BLE" (13), CRITERIO AMPLIAMEMTE REBASADO POR AUTORES MÁS RE-

CIENTES, TAL Y COMO ES EL CASO DE GARRAUD Y DE CUELLO CALÓN,

OUIENES CONSIDERAN COMO TAL AL TITULAR DEL DERECHO O lNTERtS

LESIONADO O PUESTO EN PELIGRO POR EL DELITO 04); ESTO SIGNI

FICA UNA GRAN DIFERENCIA ENTRE UN AUTOR Y OTRO, PUES PARA CA

RRARA EL SUJETO PASIVO PUEDE SER UNA COSA, LO CUAL ACTUALMEN

TE SERÍA UNA VERDADERA ABERRACIÓN; YA QUE SOLAMENTE LA PERSO

NA, FJSICA O MORAL ES TITULAR DE DERECHOS Y LA TUTELA PENAL -

LA PROTEGE A LO LARGO DE SU EX I STEtlCI A, EN EL MAYOR NÚMERO DE 

PRECEPTOS TIPIFICADOS COMO DELITOS POR LAS LEYES PENALES; AUtl 

OUE EL ESTADO TAMBitM PUDIERA SER SUJETO PASIVO, NO DEJA DE -

TENER LA CONDICIÓN JURÍDICA DE PERSONA Y ALJtl EN TRATÁNDOSE DE 

CADÁVERES, SE ENTIENDE í.IUE LAS OFENSAS EM CONTRA DE tSTOS, 

SON COMET!llAS EN AGRAVIO DE SUS FAMILIARES, PUES' SUS SENTI- -

MIENTO$ RESIENTEN LAS ACCIONES DE QUE SE HAGA OBJETO A DICHOS 

CADÁVERES (15), 

HASTA TIEMPOS RECIENTES SOLAMENTE LA MUJER ERA CONSIDERA 

13. f1ARílUEZ PlflERO, RAFAEL. OP. CIT. P. 152. 
11.¡, CARRANCA Y TRUJJLLO, RAÚL. OP. CIT. P, 225. 
15, CRR, ]DEM. P.P. 255 A 257, 
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DA COMO SU,IETO PASIVO DEL DELITO DE RAPTO, EM LA EDICIÓN DE -

1966 DEL LIBRO DEL MAESTRO GONZÁLEZ DE LA VEGA, AL TEXTO SE -

LEE: 

"LA ACCIÓN HUMANA T1PICA DEL DELITO DE RAPTO CON-

SISTE EN EL APODERAMIENTO DE UNA MUJER, 

"SUJETO PASIVO DEL RAPTO PUEDE SER CUAU:lUIERA -

MUJER SIN DISTINCIONES EN CUANTO A LA EDAD -NIÑAS 

JÓVEMES O ADULTAS- , O ESTADO CIVIL - LIGADAS O NO 

POR MATRIMONIO-, o cormucTA ANTERIOR - SEAN o NO

DONCELLAS, DE VIDA HONESTA O CORROMPIDA-, Srn Ef:1 

BARGO, EL RAPTO POR SEDUCCIÓ~, SEGÜN EXAMIMAREMOS

ADELANTE, ÜN I CAMENTE PUEDE RECAER Etl MUJERES MENO

RES DE DIÉCISEIS Mios. LA POSIBILIDAD DE OUE EL -

VARÓN SEA PRIVADO DE SU LIBERTAD CON FINES LÜBRI-

COS O MATRIMONIALES, A PESAR DE SER INDISCUT!BLE,

NO ES ACEPTADA Erl LA COMPOSICIÓN DEL RAPTO; CONSTl 

TUIRÁ PLAGIO, SECUESTRO O PRIVACIÓN ILEGAL DE LI-

BERTAD (ARTS, 346, FRAC, J, Y 368), CUANDO SE REÚ

NAN SUS EXIGENCIAS LEGALES; COMO ESTOS DELITOS ES

TÁN CONMINADOS CON PENAS MUCHO MÁS ALTAS, NOS PARg 

CE ABSURDO EL SISTEMA LEGAL VIGENTE; PREFERIBLE sg 

R ! A 1 NCLU IR A LOS VARONES COMO POS !BLES SUJETOS PA 

SIVOS DEL RAPTO. 

"EN GENERAL, POR APODERAMIENTO DE LA MUJER SE -
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ENTIENDE LA CONDUCTA DEL INGRACTOR DE PONERLA BAJO 

SU DOMINIO O CONTROL, BAJO SU POTESTAD PERSONAL, -

PRIVANDOLA DEL MEDIO Y CIRCUNSTANCIAS DE SU VIDA -

ORDINARIA, ESTE APODERAMIENTO O TOMA DE POSESIÓN

DE LA MUJER TRANSCURRE EN UN TIEMPO MAS O MENOS 

PROLONGADO, PERO SE CONSUMA EN EL MOMENTO MISMO EN 

OUE EL RAPTOR HA LOGRADO SU SEGREGACIÓN; PUEDE MA

NIFESTARSE DE DOS DIVERSAS MANERAS OUE, AUN CUANDO 

EN ELLAS LA CONDUCTA VARIA, DAN EL MISMO SEGREGATl 

VD RESULTADO: Al EN FORMA DE SUBSTRACCIÓN O, B)

DE RETENCIÓN" 116), 

EL TEXTO TRANSCRITO ES PLENAMENTE VIGENTE EN CUANTO A LA 

CRITICA QUE HACE DEL PRECEPTO LEGAL, PUES COMO VEREMOS MAS 

ADELANTE, PERS 1 STE EL ERROR DE CONSIDERAR ÚN 1 CAMENTE A LA MU

JER SUJETO PAS 1 vo EN LA LEY DE LA Ei'lT IDAD QUE SE ESTUDIA; NO 

ASI EN EL DISTRITO FEDERAL, DONDE SEGÚN LAS REFORMAS DE ENERO 

DE 1984, OUEDÓ SUBSANADA LA DEFICIENCIA, PUES YA HABLA DE PER 

SONA EN TRATANDOSE DEL SUJETO PASIVO 117), 

6, BIEN JURIDICO TUTELADO 

[L BIEN PROTEGIDO POR LA MORMA PENAL ES EL OBJETO JURfDl 

15' Gür-!ZALEZ DE LA VEGA, FRANC 1 seo' OP' c lT' p' p' 408 y 409' 
17. V, DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 13 DE ENERO DE 1984, 
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CO DEL DELITO, ESTO ES, LOS INTERESES O BIEllES TUTELADOS POR -

EL DERECHO; VALE LA PENA DI ST I NGU lR ENTRE OBJETO GENÉRICO DEL

DELITO QUE ES El BIEN O INTERÉS COLECTIVO Y El OBJETO ESPECÍFl 

CO DEL DELITO, OUE ES EL BIEN O INTERÉS DEL SUJETO PASIVO, O -

SEA, EL DETERMINADO EN CADA TIPO DE DELITO, EN CUANTO VULNERA

DOR DE UN EXCLUSIVO llffERÉS (18), 

AHORA BIEN, EXISTE DISCREPANCIA DOCTRINAL EN LO QUE SE R~ 

FIERE AL BIEN JURÍDICO TUTELADO POR EL RAPTO, VICENTE TEJERA

PIENSA QUE EL INTERES JURfDICO VIOLADO ES EL ORDEN DE LA FAMI

LIA. OPINIÓN CON LA ílUE NO COINCIDE GONZÁLEZ BLANCO, YA QUE -

EL DELITO SE PRESENTA AUNQUE LA VICTIMA CAREZCA DE FAMILIARES. 

FRANCISCO CARRACA OPINA f.JUE SE TRATA DE UN DEUTO '<UE AFECTA -

LA LIBERTAD INDIVIDUAL, SIN DESCUIDAR EL MÓVIL SEXUAL; OTROS -

AUTORES LO INCLUYEN EN EL GRUPO DE DELITOS QUE ATACAN LA HONE( 

TIDAD, SIENDO ÉSTE EL CRITERIO SEGUIDO POR LOS CÓDIGOS ESPAÑOL 

Y ARGENTINO, No FALTA ílUIEN LO CONSIDERE UN DEL! TO CONTRA LA

SEGURIDAD PERSONAL 119), 

Los CÓDIGOS ALEMÁN, SUIZO y HOLANDÉS, AS[ COMO EL DEL PE

RÜ, CONSIDERAN .PUE LA LIBERTAD ES EL BIEN JUR!DICO PROTEGIDO -

POR EL TIPO LEGAL. EN TANTO f.lUE PAPA GONZÁLEZ BLANCO EL CÓDI

GO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL TUTELA A LA LIBERTAD DE LOCOMO--

18. MARílUEZ PlflERO, RAFAEL. OP. CIT. P, 154, 
19, GONZALEZ l.lLAtlCO, ALBERTO, Qp, c lT. P, P, 122 Y 123, 
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CIÓN DE LA PERSONA, Y PARA APOYAR ESTA AFIRMACIÓN ASEVERA: 

"EN EFECTO NO PUEDE CATALOGARSE OBJETIVAMENTE COMO 

DELITO SEXUAL, YA r.JUE SE CONSut1A. POR EL SIMPLE APQ 

DERAMIENTO DE LA MUJER, LO CUAL NO INTEGRA UN RE-

SULTADO DE INDOLE SEXUAL; Y EN CONSECUENCIA LA LI

BERTAD LESiotlADA NrJ PUEDE SER LA DENOMINADA LIBER

TAD SEXUAL, PUES AUN EN LOS CASOS EN rJUE LA CONDUf 

TA DEL RAPTOR SE Al/ I ME POR LA CONCURRE~!C I A DE UN -

ELEMENTO SUBJETIVO, HAY r.JUE TE~ER EH CUENTA EL RE

SULTADO EN CUANTO CREA LA ANTIJURIDICIDAD, SOLAMEll 

TE PUEDE SER VALORADO DESDE UN PUNTO DE VISTA OBJ!;_ 

TIVO" (20), 

EL PROBLEMA SUBSISTE EN CUANTO AL CRITERIO DEL LEGISLA-

DOR NACIONAL, PUES MI ENTRAS EN EL DISTRITO FEDERAL SE IJBI CA -

EN EL TfTULO D~CIMOQUINTO, SOBRE DELITOS SEXUALES, JUNTO A LA 

VIOLACIÓN,.EL ESTUPRO, EL INCESTO Y EL ADULTERIO; EN EL CÓDI

GO MICHOACANO APARECE COMO DELITO CONTRA LA LIBERTAD Y SEGURl 

DAD DE LAS PERSONAS, JUNTO A LA PRIVACIÓN DE LIBERTAD, EL SE

CUESTRO, LAS AMENAZAS, LA EXTORSIÓN, EL ASALTO Y LA VIOLACJÓN 

DE DOMICILIO (21), 

20. 
21. 

IDEM, P. 124. 
CFR. CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DU11CHOACP.N. EDIC.CIT. 
y CCDIGO PENAL PARA EL DJSTRITO FEDERAL. En. PORRÚA. M~
x1co, 1986. P. 231. 
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EN LO PERSONAL, CREO QUE SE RESOLVERIA MEJOR ESTE PUNTO

DE DISCUSIÓN SI SE CONSIDERARA MÁS A LA FUENTE REAL DEL DELI

TO QUE A LA FUENTE FORMAL. 

23 



CAPfTULO 111 

EL DELITO DE RAPTO EN EL CODIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MICHOACAN 

SUMARIO: l. CLASIFICACIÓN 

2, TIPO LEGAL 

3, EL RAPTO EN AGRAVIO DE MENOR 

q, LA QUERELLA COMO REQUISITO DE PROCEDENCIA 

5, EL MATRIMONIO COMO EXCUSA ABSOLUTORIA. 

l. CLASIFICACION 

Los CRITERIOS DE LOS DIVERSOS AUTORES EN ORDEN A LA POS! 

BLE CLASIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES PEMALES SON MUY DISTIN

TOS. Los HAY QUE INCLUSO PRESCINDEN DE UN APARTADO o CAPITU

LO PROPIO DESTINADO A LAS MISMAS (1). CON EL PROPÓSITO DE -

SIMPLIFICAR ESTE PROBLEMA, COMPARO LOS CRITERIOS DE MARCELA -

MART!NEZ ROARO Y DEL DR. GONZÁLEZ BLANCO SOBRE EL PROBLEMA EN 

CUESTIÓN, 

- EN ORDEN A LA CONDUCTA, SEGÜN t1ART!NEZ ROARO, EL RAPTO 

ES UN DELITO DE ACCIÓN, "UN! Y PLURISUBSISTENTE" (2), 

l. MARílUEZ PlfiERO, RAFAEL, Op, CIT. P, 136. 
2. MART PlEZ ROARO, MARCE LA, DEL! TOS SEXUALES, En, PoRRÜA. 

MÉXICO, 1975. P. 205. 



DESDE LUEGO (.lUE ES UM DELITO DE ACCIÓN, TODA VEZ QUE PA

RA SUBSTRAER A UNA MUJER O RETENERLA COM EL FIN DE SATISFACER 

ALGÚN DESEO SEXUAL O PARA CASARSE SE REQUIERE "EL MOVJMIENTO

CORPORAL, LA ACTIVIDAD, LA CONDUCTA ACTIVA CON LA CUAL SE VIQ 

LA LA LEY PROHIBITIVA" (3), LO QUE CARACTERIZA A LOS DELITOS

DE ACCIÓN, 

No COINCIDO CON LA AUTORA EN CUANTO OUE EL DELITO SEA -

UN! O PLURJSUBSISTENTE, YA AUE EL DELITO "ES UNJSUBSJSTENTE -

CUANDO LA ACCIÓN SE AGOTA E~l UN SOLO ACTO; ES PLURJSUBSISTEN

TE CUANDO LA ACCIÓN REQUIERE, PARA SU AGOTAMIENTO DE VARIOS -

ACTOS" (4) Y ES CLARO QUE TRATÁNDOSE DEL RAPTO BASTA CON UNA

SOLA VEZ OUE SE EJECUTE EL APODERAMIENTO DE LA PERSONA DE LA

VÍCTIMA Y NO REPETIR VARIOS ACTOS, COMO SERIA EN EL CASO DEL

DELITO DE USURPACIÓN PROFESIONAL, QUE SE INTEGRARÍA CON LA S~ 

PLANTACIÓN CONSTANTE Y REPETIDA DE LAS LABORES PROPIAS Y EX-

CLUSJVAS DE UNA PROFESJÓM (5), 

-EM ORDEN AL RESULTADO, CONTINUANDO CON EL CRITERIO DE

MARTfNEZ P.OARO TENEMOS UN DELITO FORMAL, PERiW·IENTE, DE DAÑO-

(6)' 

., _,, 

4. 
5. 
6. 

OSDRIO Y NIETO, CtSAR /\UGUSTO, Sf~!TESIS DE DERECHO PENAL, 
En. TRILLAS, ~tXICO, 1984. P. 45, 
PAVON V/\SCONCELOS, FRANC 1 seo' OPUS e 1 T. p' 207' 
CFR. CASTEU_ANOS, FERNANDO, Qp, CIT. P.P. 
MARTI NEZ ROA RO, MARCE U.. OP, e IT, P, 205. 
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Es DELITO FORMAL POROUE "SE PERFECCIONA CON UNA S!MPLE

ACCIÓN,,, HACIENDO ABSTRACCIÓN DE LA VERIFICACIÓN DEL RESUL

TADO" (7), LO CUAL IDENTIFICA A LOS DELITOS DE ESTA CATEGO-

RfA, 

Es DELITO PERMANENTE YA QUE "REOU!ERE PARA SU EXISTEN-

C!A DE UNA CONDUCTA ANT!JURfDICA PERMANENTE" (Ü), PUES SI -

Bl EN EN UN MOMENTO DADO SE DA EL APODERAMIENTO DE LA VfCTI-

MA, SE REOU!ERE OUE LA SUBSTRACCIÓN O DETENCIÓN SE PRCLON- -

GUEN EN EL T l Et1PO, DE OTRA MANERA NO SE 1 NTEGRAR f A EL 1 Lf C !

TO, 

AS!t11SMO, ES DELITO DE DAÑO O DE LESIÓN TODA VEZ QUE NO 

SE AGOTA EN LA 11ERA CONDUCTA, S l NO QUE OCAS l ONA "UN DAÑO - -

REAL, DIRECTO Y EFECTIVO A LOS BIENES JURIDICAMENTE PROTEGI

DOS" (9), 

POR su PAflTE, EL DR. GorJZÁLEZ BLANCO COINCIDE AL ESTA-

BLECER QUE "EL RAPTO ES POR SU NATURALEZA UN DELITO PERMANEN 

TE PORIJUE, COMO AFIRMA SOLER, SE DESENVUELVE SIN SOLUCIÓN DE· 

CON TI NU!DAD, ES DECIR, EN UNA FORMA IDtNTI CAMENTE AtlTI JUR fDl 

CA, Y NO CONTINUADO COMO OUI EREN ALGUNOS, POR CUANTO QUE, EN 

7. CFR. PAVON VASCONCELOS, FRANCISCO, Qp, en, P, 215. 
8. lDEM, P, 214, 
9, CFR. OSOR!O Y NIETO, CtSAR AUGUSTO, Qp, CIT. p, 46. 
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LA C0/11SIÓN DE ESTOS TIPOS DE DELITOS, FALTA EL RE/'lUISITO DE 

PLURALIDAD DE ACCIONES, QUE LO OUE LOS CARACTERIZA; DE AC- -

CIÓN, SUPUESTO QUE NO SE PRESENTA LA FORMA DE OMISIÓN O COMl 

SIÓ/l POR OMISIÓN; Y 11ATERIAL, POR CUANTO SE INTEGRA AL REALl 

ZARSE EL APODERAMIENTO, Y PERMITE LA TENTATIVA" (lQ), 

2, TI PO LEGAL 

LA DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA DELICTIVA, ES DECIR, LA -

SUMA DE TODOS SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS INTEGRAN EL TIPO -

PENAL (11); EL DELITO DE RAPTO EN EL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 

DE MICHOACÁN, SE ENCUENTRA UBICADO EN EL TITULO DtCIMOTERCE

RO; DEUTOS CONTRA LA LIBERTAD Y SEGURIDAD DE LAS PERSONAS -

(12), CONSTANDO DE TRES PRECEPTOS, MISMOS QUE SON LOS ART[Cl! 

LOS 230, 231 Y 232; DE tSTOS EL PR !11ERO DE ELLOS DEF 1 NE LA -

CONDUCTA DEL ILÍCITO, POR LO QUE A CONTINUACIÓN LO DESCRIBI

MOS: 

"AL OUE SUSTRAIGA O RETEMGA A UNA MUJER POR MEDJD

DE VIOLENCIA FÍSICA O MORAL, DE LA SEDUCCIÓN O DEL 

ENGAÑO, PARA SATISFACER ALGÚN DESEO ERÓTICO O PARA 

CASARSE, SE LE APLICARÁN DE SEIS MESES A CUATRO -

AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE QUINIENTOS A CUATRO MIL 

10, GON7.ALEZ BLANCO, ALBERTO, OP, c lT, P, 124, 
11. CFR. PA\/ON VASCONCELOS, FRANCISCO, OP, CIT, P, 237. 
12, v, COD I GO PENAL DEL ESTADO DE rH CHOACAN. Eo I c, c I T. 
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PESOS" (13), 

EL TIPO LEGAL PERMITE OBSERVAR UN DELITO QUE SE CARACTs 

RIZA POR EL APODERAMIENTO QUE EL SUJETO ACTIVO HACE DE LA -

VfCTIMA, YA SEA ALEJÁNDOLA DEL LUGAR DONDE SE ENCUENTRA, O -

RETENIÉNDOLA EN UN LUGAR DONDE ELLA NO DESEA ESTAR (14), 

SE OBSERVA IGUALMENTE QUE ESTE DELITO ESTABLECE UNA CA

RACTERfSTICA EN EL SUJETO PASIVO, PUES SEGÚN EL LEGISLADOR -

MICHOACANO, HA DECIDIDO QUE SOLAMENTE ELLA PUEDE SER EL OBJs 

TO MATERIAL DE ESTE IL!CJTO, PUES CLARAMENTE ESTABLECE LA R~ 

DACCIÓN DEL PRECEPTO: "AL QUE SUSTRAIGA O RETENGA A UNA MU-

~ER,,, 11 

ASIMISMO PARA QUE SE 1 NTEGRE ESTE DELITO, SE REQUIERE -

QUE LOS MEDIOS EMPLEADOS AL REALIZAR LA CONDUCTA, CONSISTAN-

0 CONSTITUYAN VIOLENCIA FfSICA O MORAL. PARA QUE LA VIOLEN

CIA FfSJCA (VIS) SEA RELEVANTE EN EL RAPTO, REQUIERE QUE LA

FUERZA EMPLEADA RECAIGA ~N FORMA DIRECTA SOBRE LA VICTIMA Y

SEA CAPAZ DE CONTRARRESTAR LA RESISTENCI:'. QUE ÉSTA OPONGA -

(15), 

J 3. 
14. 
15. 

EN LO QUE SE REFIERE A LA VIOLENCIA MORAL (METUS), SE -

!DE"\, 
MARTINEZ l\OARO, MARCELA. 
GONZALEZ BLAMCO, ALBERTO. 

Qp, CIT. P. 208, 
Qp, CIT. P. 128. 

33 



CARACTERIZA POR EL EMPLEO DE AMENAZAS O AMAGOS DE M~LES GRA

VES, SUFICIENTES PARA INTIMIDAR A LA VfCTIMA (16), 

AHORA BIEN, OTRA HIPÓTESIS RESPECTO DE LOS MEDIOS, ES -

QUE EL RETENIMIENTO O SUSTRACCIÓN DE LA MUJER MEDIANTE LA S~ 

DUCCIÓN O EL ENGAÑO, COMO PUEDE LEERSE EN EL ARTfCULO QUE SE 

ESTUDIA; POR SEDUCCIÓN ENTENDEMOS LA MALICIOSA CONDUCTA LAS

CIVA ENCAMINADA A SOBREEXCITAR SEXUALMENTE A LA MUJER O HALA 

GOS A LA MISMA, DISMINUYENDO AS( SU POSIBILIDAD DE RESISTEN

CIA PSÍQUICA, EN TANTO QUE EL ENGAÑO SE INTEGRA POR MENTIRAS, 

FALACIAS O FALSAS PROMESAS CREADORAS DE UN ESTADO DE ERROR -

EN LA vfcTJMA, POR EL QUE ÉSTA ACCEDE A LA PRETENSIÓN ERÓTI

CA (17), 

EN CONCLUSIÓN, CUATRO MEDIOS SON LOS QUE HIPOTÉTICAMEN

TE PUEDEN INTEGRAR EL MEDIO EMPLEADO POR EL SUJETO ACTIVO, A 

SABER: 

16. 
17. 

VIOLENCIA FfSJCA, 

VIOLENCIA MORAL, 

SEDUCCIÓN, O 

ENGAÑO, 

POR ESTO ESTAMOS EN PRESENCIA DE UN TIPO ALTERNATIVO, -

IDEM. 
GOMZALEZ DE LA VEGA, RENÉ, COMENTARIOS AL CÓDIGO PENAL. 
CÁRDENAS EDITOR Y DISTRIBUIDOR, 2A, EDIC. MÉXICO, 1981.
P. 407. 



YA QUE SU FORMULACIÓN CASU[STICA IMPLICA QUE PUEDE COLMARSE

EL TI PO LEGAL CON LA PRESENCIA DE UNO U OTRO DE LOS ELEMEN-

TOS QUE SE DESCRIBEN (18), 

ASIMISMO SE VE UN DELITO REVESTIDO DE DOLO T[PICO, POR

QUE LA CONDUCTA DEBE ESTAR REVESTIDA POR UNA DEFINITIVA VO-

LUNTAD FINAL, QUE PODRÁ INTEGRARSE INDISTINTAMENTE, POR CUAh 

QUIERA DE LOS SIGUIENTES PROPÓSITOS: 

Al PARA SATISFACER UN DESEO ERÓTICO, ESTE PROPÓSITO PUs 

DE QUEDAR CONSTITUIDO POR CUALQUIER INTENCIÓN LÚBRICA, HASTA 

COMPRENDER LA CÓPULA MISMA (19), SIN EMBARGO NO ES NECESAR 1 O 

QUE LA INTENCIÓN TENGA TALES EXTREMOS PUES CUALQUIER OTRA IN 

TENCIÓN ERÓTICA PODRÁ INTEGRAR EL DELITO; APRECIACIÓN QUE ME 

PARECE INCORRECTA POR SU AMPLITUD, PUES UN DESEO ERÓTICO - -

B 1 EN PUEDE SER UN BESO, UNA CAR 1C1 A EN EL CABELLO O CUALQUIER 

OTRA CONDUCTA LO QUE LO CONSTITUYA, DE MANERA QUE DA LUGAR A 

ABUSOS Y EXAGERACIONES PARA DETERMINAR, POR PARTE DE LA AUT~ 

RIDAD, LOS REFERIDOS ALCANCES, 

B) CASARSE, ESTO ES, CUANDO LA INTENCIÓN DEL SUJETO AC

TIVO SEA FORZAR LA REALIZACIÓN DEL MATRIMONIO, FINALIDAD QUE 

IMPLICA MENOS GRAVEDAD QUE AQUÉL QUE SE LLEVA A CABO CON FI

NES LÚBRICOS, POR CUANTO OCASIONA UN DAÑO DE MENOR CONSIDERA 

18. CASTELLANOS, FERNANDO, ÜP, CIT. P. 
19. GONZALEZ DE LA VEGA, RENÉ. OP. CIT. P. 415, 
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CIÓN Y DESPIERTA MENOS INDIGNACIÓN, AUN CUANDO DESDE EL PUN

TO DE VISTA SOCIAL PRODUZCA MÁS ALARMA, SEGÜN EL CRITERIO -

DEL LEGISLADOR QUE REDACTÓ EL PROYECTO DEL CÓDIGO PENAL AR-

GENTINO (20), 

3, EL RAPTO EN AGRAVIO DE MEMOR 

ESTA FIGURA LLAMADA TAMBIÉN RAPTO IMPROPIO, SUBSISTE EN 

EL CÓDIGO MICHOACANO SEGÚN EL ARTfCULO 231, AUNQUE FUE DERO

GADA EN EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EL APODE

RAMIENTO DELICTIVO SE ESTABLECE A TRAVÉS DE UNA PRESUNCIÓN -

LEGAL DE SEDUCC 1 ÓN Y PARA ELLO EL LEGISLADOR ESTIMA QUE LA -

VICTIMA EN LA EDAD FIJADA, NO ESTÁ EN CONDICIONES PS!QUICAS

DE MADUREZ PARA DARSE CUENTA DE LOS PROBLEMAS DE TIPO SEXUAL. 

(21) 

SE ESTIMA QUE LA PRESUNCIÓN DERIVADA DE ESTE PRECEPTO -

ES JURIS TANTUM, AUNOUE ALGUNOS AUTORES LA CONSIDERAN JURJS

ET DE JURE, O SEA, DE LAS QUE NO ADMITE PRUEBA EN CONTRARIO, 

POR ESTIMAR QUE EL LEGISLADOR EXTIENDE SU PROTECCIÓN A TODA

MUJER MENOR DE DIÉCISEIS A~OS, A PESAR DE SER MADURA Y EXPE

RIMENTADA EN SU VIDA PSJCO-SEXUAL; EL CRITERIO PERSONAL, ME

INCLINA A PENSAR QUE ESTAMOS, MÁS BIEN, EN EL PRIMER SUPUES-

20, CFR, GONZALEZ BLANCO, ALBERTO, Qp, c IT, P, 129, 
21. !DEM, 
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TO REFERENTE A QUE ES UNA PRESUNCIÓN JURIS TANTUM, O SEA, DE 

LAS QUE ADMITEN PRUEBA EN CONTRARIO; PUES CREO QUE SI EN EL

CASO CONCRETO SE ACREDITARA LA EXPERIENCIA Y MADUREZ POR PAR 

TE DE LA MENOR DE DitCISEIS AÑOS, LA PRESUNCIÓN ESTABLECIDA

POR ESTE PRECEPTO DEBE QUEDAR DESTRUIDA, EL MISMO CRITERIO

PUEDE SER APLICADO EN LO REFERENTE A LA SEGUNDA OPCIÓN PRE-

SUNCIONAL QUE SE DESPRENDE DEL MENCIONADO ARTÍCULO 231, EN -

LO REFERENTE A UNA MUJER QUE POR CUALQUIER CAUSA NO PUDIERE

RES I STI R, 

4. LA QUERELLA COMO REQUISITO DE PROCEDENCIA 

POR LA FORMA DE PERSECUCIÓN LOS DELITOS SON PERSEGUI- -

BLES DE OFICIO O POR DENUNCIA CUANDO SU PERSECUCIÓN SE INI-

CIA Y CONTINÜA SlN QUE MEDIE LA D~CISIÓN DE LOS PARTICULA- -

RES; EN TANTO QUE LOS DELITOS SON PERSEGUlBLES POR QUERELLA

CUANDO SE REQUIERA LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD POR PARTE -

DEL OFENDIDO O SU LEGfTIMO REPRESENTANTE; AUNQUE LA MAYORf A

DE DELITOS SE PERSIGUEN DE OFICIO Y SÓLO, EXCEPCIONALMENTE,

OPERA LA QUERELLA, EL DELITO DE RAPTO PERTENECE A ESTA MINO

RfA (22), 

EL ARTfCULO 232 DEL CÓDIGO PENAL MICHOACAIJO DJCE AL TE)l_ 

TO: 

22. OSORIO Y NIETO, CtSAR AUGUSTO. Qp, CIT. P. 49, 
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"No SE PROCEDERÁ CONTRA EL RAPTOR, S !NO POR QUERE

LLA DE LA MUJER OFENDIDA O DE SU MARIDO, SI FUERE

CASADA; SI LA RAPTADA FUERE MENOR DE EDAD, POR QUJ;_ 

RELLA DE QUIEN EJERZA LA PATRIA POTESTAD O LA TUTJ;. 

LA, Y A FALTA DE REPRESENTANTE DE LA MENOR, LA AC

CIÓN SE INICIARÁ POR EL MINISTERIO PÜBLICO, A RE-

SERVA DE QUE EL JUEZ DE LA CAUSA DESIGNE UN TUTOR

ESPECIAL PARA LOS EFECTOS DE ESTE PRECEPTO" (23), 

DE ESTE PRECEPTO SE DESPRENDE QUE SEGÜN EL CASO, SON -

DIFERENTES PERSONAS QUIENES PUEDEN INICIAR LA QUERELLA NECE

SARIA PARA PONER EN MARCHA EL PROCEDIMIENTO PENAL RESPECTO -

DEL RAPTO: 

A) LA MUJER VICTIMA DEL DELITO; 

B) EL MARIDO DE ELLA, SI ~STA ES CASADA; 

C) EL TUTOR O QUIEN EJERZA LA PATRIA POTESTAD, SI LA 

RAPTADA FUERE MENOR DE EDAD, O 

D) EL MINISTERIO PÜBLICO, A FALTA DE REPRESENTANTE -

DE LA MENOR, 

EN ESTE ARTfCULO SE SEÑALAN LAS PRIORIDADES DE PERSONA

LIDAD PENALMENTE SUFICIENTE PARA QUERELLARSE SJ LA MUJER ES

CASADA, 1 NDI STI NTAMENTE POR ELLA O SU MARIDO; SI ELLA ES MA-

23. CODIGO PENAL DEL ESTADO DE MICHOACAN, Eo1c. CIT. 
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YOR DE EDAD, SOLTERA O VIUDA SÓLO ELLA MISMA PODRÁ PUERELLAR 

SE; SI FUERE MENOR DE EDAD LA QUERELLA DEBERÁ INICIARLA QUI~ 

NES EJERZAN LA PATRIA POTESTAD O LA TUTELA (24), 

COMENTARIO APARTE MERECE LA DISPOSICIÓN REFERENTE A QUE 

EN AUSENCIA DE REPRESENTANTE, EL MINISTERIO PÚBLICO INICIE -

LA ACCIÓN PROCESAL; PUES MANIFIESTA EL DESCONOCIMIENTO ABSO

LUTO DE LA TECNICA JURfDICA Y EL SENTIR INSTITUCIONAL DE LA

QUERELLA. No ES POSIBLE OUE EL MINISTERIO PÚBLICO SE CON- -

VIERTA EN QUERELLANTE O INICIADOR, COMO EUFEM[STICAMENTE ES

TABLECE LA DISPOSICIÓN, POR UNA PARTE, Y POR LA OTRA, OUIEN

SE ENCARGUE DE LA INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN, 

ADEMÁS DE QUE LA SALIDA FÁCIL OUE BUSCA EL LEGISLADOR -

RESULTA MÁS ABSURDA Y MANIFIESTA LA TOTAL AUSENCIA DE CONOCl 

MIENTO SOBRE EL PROBLEMA; YA QUE EL PRECEPTO ORDENA QUE EL -

JUEZ, ESTO ES, CUANDO EL DELITO YA ESTE CONSIGNADO ANTE EL -

ÓRGANO JURISDICCIONAL, DESIGNE UN TUTOR ESPECIAL PARA LOS 

EFECTOS DEL PRECEPTO MISMO, ES DECIR, PARA EFECTOS DE QUE SE 

PERFECCIONE LA QUERELLA, Yo ME PREGUNTO ¿y QUE PASA SI EL -

TUTOR DESIGNADO POR EL JUEZ DECIDE OTORGAR EL PERDÓN POR LA

PARTE OFENDIDA?, Es CLARO QUE SI EL JUEZ PENAL PUEDE SER IN 

DUCIDO POR LA DEFENSA, DE CUALQUIER MANERA, A QUE DESIGNE C~ 

24. GONZALEZ DE LA VEGA, RENE, Qp, CIT, P, 418. 

39 



MO TUTOR A QUIEN SE LE OCURRA, EN LA PRÁCTICA LA DISPOSICIÓN 

QUE SE ESTUDIA DERIVARÁ EN CORRUPCIÓN E INJUSTICIA, POR - -

OTRA PARTE, EL LEGISLADOR HACE DE LADO E IGNORA LAS INSTITU

CIONES TUTELARES SOBRE MENORES EXISTENTES EN EL ESTADO DE Ml 

CHOACÁN, QUIENES A MI CRITERIO, SON LAS AVOCADAS PARA ENCAR

GARSE DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LOS MENORES QUE CARECEN

DE LEGfTIMOS REPRESENTANTES, 

5. EL MATRIMONIO COMO EXCUSA ABSOLUTORIA 

EN DERECHO PENAL SE PRESENTAN CASOS EXCEPCIONALES, SEÑ~ 

LADOS EXPRESAMENTE POR LA LEY Y POSIBLEMENTE EN ATENCIÓN A -

RAZONES DE POLfTICA CRIMINAL, EN LOS OUE SE CONSIDERA CONVE

NIENTE NO APLICAR EN CIERTAS CIRCUNSTANCIAS, PENA ALGUNA AL

SUJETO ACTIVO DEL DELITO. EN ESTOS CASOS EL CARÁCTER DELIC-· 

T!VO DE LA CONDUCTA Y DEMÁS ELEMENTOS DEL DELITO SUBSISTEN -

SIN MODIFICACIÓN, ÚNICAMENTE SE ELIMINA LA PUNIBILIDAD (25), 

EL ARTICULO 231 DEL CÓDIGO PENAL DE MICHOACÁN ESTABLECE 

EN SU TERCER PÁRRAFO: 

"SI EL DELINCUENTE CONTRAE MATRIMONIO CON LA MU

JER OFENDIDA, CESARÁ TODA ACCIÓN PARA PERSEGUIR

LO O SE EXTINGUIRÁ LA SANCIÓN IMPUESTA, SALVO --

25. OSORIO Y NIETO, CtSAR AUGUSTO. OP. CJT, P. 73, 
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QUE SE DECLARE NULO EL MATRIMONIO" (26), 

DISPOSICIÓN QUE ME PARECE ADECUADA, YA QUE SI BIEN LA -

OFENDIDA HA ACEPTADO EL MATRIMONIO, ESTO ES UN INDICADOR CLA 

RO DE QUE LA CONDUCTA DEL SUJETO ACTIVO NO REVISTE PELIGRO -

SOCIAL, ES MÁS, MAYOR DAÑO SOCIAL CAUSARIA QUE RAPTOR Y RAP

TADA, HABIENDOSE CASADO, PERMANECIERAN SEPARADOS EN VIRTUD -

DE UN PROCEDIMIENTO O SENTENCIA DERIVADOS DEL MISMO ACTO QUE 

DIO LUGAR AL MATRIMONIO, 

SIN EMBARGO, ES DE MI CRITERIO QUE LA DISPOSICIÓN RELA

TIVA DEBERIA HABERSE ESTABLECIDO EN ARTICULO APARTE, PUES AL 

ENCONTRARSE UBICADA EN EL ARTÍCULO 231, DONDE TAMBIEN SE UBl 

CAN EL RAPTO IMPROPIO Y LA PRESUNCIÓN RESPECTO DE ESTE, DA -

LUGAR A CONFUSIÓN: lEs APLICABLE ESTA DISPOSICIÓN A CUALQUIER 

RAPTO O SOLAMENTE AL RAPTO IMPROPIO REGULADO EN LA PRIMERA -

PARTE DEL PRECEPTO?, Es DE MI OPINIÓN PERSONAL QUE LA EXCU

SA POR MATRIMONIO DEBE CONCEDERSELE A CUALQUIER RAPTOR OUE -

SE HAYA CASADO CON LA VICTIMA DEL DELITO, DESDE LUEGO, ESTA 

POSIBILIDAD SOLAMENTE PUEDE DARSE EN LOS CASOS EN OUE LA MU

JER RAPTADA PUEDE CONTRAER MATRIMONIO, COMO CUANDO ES SOLTE

RA O VIUDA, PUES SIENDO CASADA NO ES POSIBLE TAL HIPÓTESIS;

ASIMISMO COMO SOLAMENTE LA EXCUSA ES PROCEDENTE SI EL DELIN

CUENTE CONTRAE MATRIMONIO CON LA MUJER OFENDIDA, EN TRATÁNDQ 

26. CDDIGD PENAL DEL ESTADO DE MICHDACAN. Eo1c, CIT. 
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SE DE MENORES DE EDAD, NO SE EXTINGUlRÁ LA ACC!ÓN PENAL NI -

SANCIÓN ALGUNA POR EL MERO HECHO DE QUE EL SUJETO ACTIVO MA

NIFIESTE SU DESEO DE CONTRAER MATR!MONJO, PUES S! LOS REPRE

SENTANTES DE LA MENOR SE OPONEN AL MISMO, NO HABRÁ LUGAR A -

QUE OPERE LA EXIM!ENTE DE CULPA. 
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CAPfTULO IV 

ESTUDIO COMPARATIVO DEL RAPTO CON EL CODIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL 

SUMARIO: l. 
2. 
3, 

LA UBICACIÓN 
LA CONDUCTA DESCRITA, 
Los SUJETOS DEL DELITO: 

Al ACTIVO, Y 
Bl PASIVO, 

4, PROBLEMÁTICA SOBRE EL BIEN JURfDJCO TUTELADO, 
5, LA EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD POR MATRIMONIO, 
6, RAPTO IMPROPIO, 

l. LA UBICACION 

LA CLASIFICACIÓN LEGAL DE LOS DELITOS SE DERIVA DEL CRl 

TERIO DEL LEGISLADOR PARA UBICARLOS DENTRO DE LOS ORDENAMIE~ 

TOS PENALES. SEGÚN EL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN, 

EN SU LIBRO SEGUNDO, REFERENTE A LA PARTE ESPECIAL, CLASIFI

CA A LOS DELITOS EN DIECINUEVE TfTULOS, MISMOS QUE A CONTJ-

NUACIÓN MENCIONAMOS: 

~ TfTULO PRIMERO: DELITO CONTRA LA SEGURIDAD DEL ES

TADO, 

~ TfTULO SEGUNDO: DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLI

CA, 



-TITULO TERCERO: DELITOS CONTRA LAS VÍAS DE COMUNICA 

CJÓN, DE USO PÚBLICO Y VIOLACIÓN DE 

CORRESPONDENCIA, 

- TITULO CUARTO: DEL! TOS COtlTRA LA AUTOR !DAD, 

-TITULO QUINTO: DELITOS CONTRA LA MORAL PÚBLICA, 

- TITULO SEXTO: REVELAC 1 ÓM DE SECRETOS, 

-TITULO SÉPTIMO: DELITOS CONTRA LA ADMIMJSTRACIÓN p_Q 

- TÍTULO OCTAVO: 

- TÍTULO NOVENO: 

-TITULO DÉCIMO: 

BLICA, 

DEL! TOS CONTRA LA ADM IN I STRAC l ÓN DE 

JUSTICIA 

DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA, 

DELITOS DE PELIGROSIDAD SOCIAL, VA

GANCIA Y MALVIVENCJA, 

-TÍTULO DÉCIMOPRIMERO: DELITOS CONTRA EL ORDEN FAMI- -

LIAR. 

-TITULO DÉCIMOSEGUNDO: DELITOS EN MATERIA DE INHUMACIQ 

NES Y EXHUMACIONES. 

-TITULO D~CIMOTERCERO: DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y S~ 

GURIDAD DE LAS PERSONAS, 

-TÍTULO DÉCIMOCUARTO: DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y SE-

GURIDAD SEXUAL. 

-TÍTULO DÉCIMOr.iUINTO: DELITOS CONTRA EL HONOR, 

-TÍTULO DÉCIMOSEXTO: DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA SALUD. 

-TÍTULO DÉCIMOSÉPTIMO: DELITOS DE PELIGRO PARA LA VIDA 

Y LA SALUD. 

-TÍTULO DÉCIMOCTAVO: DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO, 
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-TITULO DtCIMDNOVEND: DELITOS CONTRA EL TRABAJO Y LA -

PREVISIÓN SOCIAL DE LOS PATRONES 

EN EL FUERO LOCAL DEL TRABAJO, 

POR OTRA PARTE EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

TAMBIÉN ESTABLECE SU CLASIFICACIÓN DE DELITOS EN SU LIBRO S~ 

GUNDO, REFERENTE A LA PARTE ESPECIAL, EN ELLA SE COMPRENDEN 

VEINTITRÉS TfTULOS QUE SON LOS SIGUIENTES: 

-TITULO PRIMERO: DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DE LA N~ 

CIÓN, 

-TfTULD SEGUNDO: DELITOS CONTRA EL DERECHO INTERNACIQ 

NAL. 

-TfTULD TERCERO: DELITOS CONTRA LA HUMANIDAD, 

-TfTULD CUARTO: DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA, 

-TfTULD QUINTO: DELITOS EN MATERIA DE VfAS DE COMUNl 

CACIÓN Y DE CORRESPONDENCIA, 

-TfTULD SEXTO: DELITOS CONTRA LA AUTORIDAD, 

-TfTULD SÉPTIMO: DELITOS CONTRA LA SALUD, 

-TfTULD ÜCTAVD: DELITOS CONTRA LA MORAL PÚBLICA Y 

LAS BUENAS COSTUMBRES, 

- TfTULD NOVENO: REVELAC 1 ÓN DE SECRETOS, 

-TfTULD DÉCIMO: DELITOS COMETIDOS POR.SERVIDORES PÜ-

BLI CDS, 

-TfTULD DÉCJMOPRIMERO: DELITOS COMETIDOS CONTRA LA AD

MINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 
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-TfTULO ÜÉCIMOSEGUNDO: RESPONSABILIDAD PROFESIONAL, 

-TfTULO DÉCIMOTERCERO: FALSEDAD, 

-TfTULO DÉCIMOCUARTO: DELITOS CONTRA LA ECONOMfA PÚBLl 

CA, 

-TfTULO DÉCIMOQUINTO: DELITOS SEXUALES, 

-TfTULO DÉCIMOSEXTO: DELITOS CONTRA EL ESTADO CIVIL Y 

BIGAMIA. 

-TfTULO DÉCIMOSÉPTIMO: DELITOS EN MATERIA DE INHUMACIO

NES Y EXHUMACIONES. 

-TfTULO DÉCIMOCTAVO: DELITOS CONTRA LA PAZ Y SEGURl-

DAD DE LAS PERSONAS. 

-TfTULO DÉCIMONOVENO: DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INT[ 

GRIDAD CORPORAL, 

-TfTULO VIGÉSIMO: DEUTOS CONTRA EL HONOR. 

-TfTULO VIGÉSIMOPRIMERO: PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD Y DE-

OTRAS GARANTfAS. 

-TfTULO VJGtSIMOSEGUtlDO: DELITOS EN CONTRA DE LAS PERSQ 

NAS EN SU PATRIMONIO, 

-TfTULO VJGÉSIMOTERCERO: ENCUBRIMIENTO (l), 

EL DELITO DE RAPTO ES CLASIFICADO DE DIFERENTES MANERAS 

POR EL LEGISLADOR MICHOACANO Y EL DEL DISTRITO FEDERAL, YA -

QUE EN EL ORDENAMIENTO MICHOACANO ESTÁ UBICADO COMO DELITO -

CONTRA LA LIBERTAD Y SEGURIDAD DE LAS PERSONAS, EN EL TfTULO 

l. CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. ED, PORRÚA. MÉ
x1co, 1986, P.P. 228 A 232. 
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DECIMOTERCERO, ABARCANDO LOS TRES ARTÍCULOS ESTUDIADOS CON -

ANTER 1OR1 DAD, BAJO EL ENCABEZADO DE: "CAPÍTULO J J ! , - RAPTO"; 

AL LADO DE LOS DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD, SECUESTRO, AMENAZAS, 

EXTORSIÓN, ASALTO Y VIOLACIÓN DE DOMICILIO, 

EL LEGISLADOR CAPITALINO, SIGUIENDO UN CRITERIO DIFEREtl 

TE, HA DECIDIDO UBICAR AL RAPTO EN EL TÍTULO DÉCIMOQUINTO, -

CORRESPONDIENTE A LOS DELITOS SEXUALES, JUNTO A LOS ATENTA-

DOS AL PUDOR, ESTUPRO Y VIOLACIÓN, INCESTO Y ADULTERIO, ABA!l. 

CANDO CUATRO ARTÍCULOS QUE VAN DEL 257 AL 271, A EXCEPCIÓN -

DEL ARTÍCULO 259 QUE HA SIDO DEROGADO. 

RESPECTO DE LA NOTORIA DIFERENCIA DE CRITERIOS ME PARE

CE MÁS ACERTADO EL SENTIR DEL LEGISLADOR MICHOACANO, TODA -

VEZ QUE rn VERDAD LO oUE 1 NTEGRA PLENAMENTE EL DELITO ES PR§_ 

CISAMENTE LA SUSTRACCIÓN O RETENCIÓN DEL SUJETO PASIVO POR -

MEDIO DE LA VIOLENCIA FÍSICA O MORAL, DE LA SEDUCCIÓN O DEL

ENGAÑO, SITUACIÓN ATENTATORIA DEL PRINCIPIO DE LIBERTAD PER

SONAL, HAY OUE TENER PRESENTE QUE LA INTENCIÓN DEL SUJETO A~ 

TIVO NO ES FORZOSAMENTE LA DE CULMINAR EL ACTO SEXUAL; LA lli 

TENC ! ÓN O F 1 N ÜLT 1 MO QUE PUEDE PERSEGUIR EL AUTOR NO FORZOSA 

MENTE ES ILÍCITO, PUES DE NINGUNA MANERA EL MATRIMONIO REVI§. 

TE TAL CARÁCTER; ASf QUE ES BIEN CLARO QUE LA CONDUCTA DEL -

RAPTO ATENTA CONTRA LA LIBERTAD DE LAS PERSONAS CUANDO SE 

REALIZA MEDIANTE VIOLENCIA, CUALQUIERA QUE SEA EL TIPO DE E§. 

TA, Y ATENTA CONTRA LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS CUANDO SE -
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PRESENTA MEDIANTE SEDUCCIÓN, ENGAÑO O EN LA FORMA IMPROPJA -

DE RAPTO EN AGRAVIO DE MENOR, 

POR LO TANTO, A MI PARECER ES INCORRECTA LA UBJCACIÓN -

DEL DELITO EN EL C6DJGO PENAL PARA EL DJSTRITO FEDERAL, Es

NOTORIA LA DEFICIENCIA CON QUE EL LEGISLADOR CAPfTALINO ESTA 

BLECIÓ LOS DELITOS SEXUALES, NO ES EL CASO DEL RAPTO EL ÚNI

CO ERROR, DE l GUAL MANERA CONSIDERA Al INCESTO COMO DELITO -

SEXUAL (2), CUANDO ES MUCHO MÁS CORRECTO CONCEPTUARLO COMO -

DELITO CONTRA EL ORDEN FAMILIAR, COMO LO HACE El LEGISLADOR

MlCHOACANO EN EL ARTICULO 220, PERTENECIENTE AL TfTULO DÉCI

MOPRIMERO, DELITOS CONTRA El ORDEN FAMILIAR. 

2. LA CONDUCTA DESCRITA 

LA CONDUCTA DESCRITA DE Ull DELITO ES EL LLAMADO TIPO l!;; 

GAL QUE LESIONA O HACE PELIGRAR BlENES JURÍDICOS PROTEGIDOS

POR LA NORMA, EL TIPO ES UNA CONCEPCIÓN LEGISLATIVA, ES LA

OESCRIPCIÓN DE UNA CONDUCTA HECHA DENTRO DE LOS PRECEPTOS Ps 
NALES (3). A CONTINUACIÓN TRANSCRIBO EL ARTÍCULO 267 DEL CQ 

DIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN EL CUAL SE TIPIFICA

EL RAPTO; OMITO LA TRANSCRIPCIÓN DEL PRECEPTO r11CHOACANO, T~ 

DA VEZ QUE YA APARECE EN EL CAPfTULO ANTERIOR DE ESTA TESJS, 

2. IDEM. P. 100. 
3. OSORIO Y NIETO, CÉSAR AUGUSTO. OP. CIT. P. 57. 
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"AL QUE SE APODERE DE UNA PERSONA POR MEDIO DE LA

VIOLENCIA FfSICA O MORAL, O DEL ENGAílO, PARA SATII 

FACER ALGÜN DESEO ERÓTICO SEXUAL O PARA CASARSE, -

SE LE APLICARÁ LA PENA DE UNO A OCHO AÑOS DE PR l-

S l ÓN11 (4), 

AUNQUE SE OBSERVA QUE EL LEGISLADOR MICHOACANO TOMÓ CO

MO MODELO AL CÓDIGO CAPITALINO, OBSERVO DIFERENTES APRECJA-

CIONES QUE SALTAN A LA VISTA: 

-EN CUANTO AL NÚCLEO DEL TIPO, 

-EN CUANTO A LOS SUJETOS DEL DELITO, 

-EN CUANTO AL BIEN JURfDICO TU E LADO, 

-EN CUANTO A LA PENA, 

-EN CUANTO A LA EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD y 

-EN CUANTO A LA FIGURA DE RAPTO IMPROPIO, 

EN ESTE APARTADO ME REFERIR~ AL NÚCLEO DEL TIPO, EN TAN 

TO QUE EN LOS POSTERIORES ME ENCARGAR~ DE ANALIZAR LAS DIFE

RENCIAS QUE AMBOS CÓDIGOS PRESENTAN, 

EL NÚCLEO DEL TIPO CONSJSTE EN UNA CONDUCTA, ESTO ES, -

EN UN VERBO, UNA ACCIÓN VERBAL ATRIBUIBLE AL SUJETO ACTIVO;

SE OBSERVA QUE EN EL C6DIGO PENAL DEL D.F., ESTA CONDUCTA --

4, CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. ED1c, CIT. p, 100, 



CONSISTE EN EL APODERAMIENTO OUE SE HACE DE LA VÍCTIMA; EN -

TANTO QUE EL CóDIGO DEL ESTADO DE MICHOACÁN LA ACCIÓN VERBAL 

CONSTITUYE UNA SUSTRACCIÓN O UNA RETENCIÓN; ES DE MI PARECER 

QUE EL CÓDIGO CAPITALINO ES MÁS ACERTADO AL HABLAR DE APODE

RAMIENTO, ESTABLECIENDO DE TAL MANERA UN TIPO DE ACCIÓN O DE 

CONDUCTA ACTIVA; PERO EL LEGISLADOR MICHOACANO CAPTA OUE EN

OCASIONES NO SE DAN LAS ACCIONES PROPIAS DEL APODERAMIENTO,

SINO OUE ESTANDO BAJO CONTROL DEL SUJETO ACTIVO LA VÍCTIMA -

DEL DELITO, LO QUE HACE EL AGENTE COMISOR INTEGRA MÁS BIEN -

UN ACTO DE RETENER Y NO DE APODERARSE, EN ESTE ASPECTO NOTO

MAYOR ACIERTO EN EL CÓDIGO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, 

3. LOS SUJETOS DEL DELITO 

Dos SON LOS SUJETOS DEL DELITO; EL ACTIVO y EL PASIVO,

S IENDO EL PRIMERO EL PRODUCTOR DE LA CONDUCTA ILÍCITA PENAL, 

EL HOMBRE, ÚNICO POSIBLE SUJETO ACTIVO ílE UN DELITO, NO PUE

DE ATRIBUIRSE CONDUCTA DELICTIVA A ANIMALES O COSAS INANIMA

DAS (5), 

EN TANTO QUE POR SUJETO PASIVO SE ENTIENDE QUE ES EL Tl 

TULAR DEL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO POR LA NORMA PENAL Y ES -

QUIEN RESIENTE, DIRECTAMENTE, LOS EFECTOS DEL DELITO, EL - -

OFENDIDO ES LA PERSONA QUE SUFRE DE FORMA INDIRECTA LOS EFE~ 

5. OSORIO Y NIETO, CtSAR AUGUSTO, OP. CIT. P. 55. 



TOS DEL DELITO, GENERALMENTE CONCURREN LA CALIDAD DEL OFEN

DIDO Y DE SUJETO PASIVO O VÍCTIMA, PERO PUEDE DARSE EL CASO

DE QUE NO HAYA ESTA CONCURRENCIA (6), 

EN CUANTO AL SUJETO ACTIVO SE NOTA POCA DIFERENCIA EN -

LOS DOS TEXTOS QUE SE COMPARAN, PERO EN RELACIÓN AL SUJETO -

PASIVO, SURGE LA DUDA SI EN EL ESTADO DE MICHOACÁN UNA MUJER 

PUDIERA SER CONSIDERADA COMO SUJETO ACTIVO DEL RAPTO, MI PE!l_ 

SONAL PUNTO DE VISTA ES AFIRMATIVO, YA QUE SI BIEN LO COMÜN

ES QUE SEA UN HOMBRE QUIEN REALICE LA CONDUCTA, NADA IMP!DE

QUE SE PRESENTE LA HIPÓTESIS DE LA LESBIANA QUE SUSTRAE O Rg 

TIENE A UNA MUJER PARA SATISFACER UN DESEO ERÓTICO, 

POR LO QUE SE REFIERE AL SUJETO PASIVO, EN CAMBIO, APA

RECE NOTORIA DIFERENCIA ENTRE AMBOS CÓDIGOS, PUES EL CAPITA

LINO SE AVOCA A LA PROTECCIÓN DE CUALQUIER PERSONA HUMANA, -

SIN DISTINCIÓN DE SEXO, ESTO ES, QUE EN EL DISTRITO FEDERAL, 

EL HOMBRE PUEDE SER SUJETO PASIVO DEL DELITO, CUANDO OTRA -

PERSONA, HOMBRE O MUJER SE APODERAN DE ~L PARA SATISFACER Ab 

GÚN DESEO ERÓTICO SEXUAL O PARA CASARSE EN EL SUPUESTO DE 

QUE FUERA UNA MUJER EL SUJETO ACTIVO, 

EL CÓDIGO MICHOACANO, QUIZÁS EN CONSIDERACIÓN QUE EL E~ 

TADO EN CUESTIÓN ESTÁ CONSTITUIDO POR UNA SOCIEDAD MÁS SALU-

6, IDEM, P. 101. 
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DABLE QUE LA DEL DISTRITO FEDERAL, OMITIÓ CONSIDERAR QUE EL

HOMBRE FUERA SUJETO PASIVO DEL DELITO, PUES TEXTUALMENTE DI

CE: "AL QUE SUSTRAIGA O RETENGA A UNA MUJER., ,"J PERO PIEN

SO QUE EL LEGISLADOR NO VALORÓ ADECUADA11ENTE EL HECHO DE QUE 

NO SOLAMENTE LA MUJER PUEDE COMETER EL ILÍCITO, SINO QUE TA!:\ 

Bl~N PUEDE SER UN HOMBRE CON CONDUCTA SEXUAL INVERTIDA QUIEN 

SE APODERE DE OTRO, CON lfHENCIONES ERÓTICAS! ADEMÁS NO PEN

SÓ EN EL HECHO QUE NUESTRA ENTIDAD FEDERATIVA RECIBE MUCHOS

TURISTAS QUE COMÚNMENTE GENERAN PROBLEMAS EN LA LOCALIDAD Y

DICHOS TURISTAS VIENEN NO SOLAMENTE DE NUESTRO PAfS, SINO DE 

OTROS EN QUE LA VIDA SOCIAL ESTÁ MAYORMENTE RELAJADA Y SUS -

COSTUMBRES BIEN PUEDEN CHOCAR CON LAS PROPIAS DEL CIUDADANO

MI CHOACANO, COMO CLARAMENTE SE APRECIA CADA DfA DE MUERTOS -

EN PÁTZCUARO Y JANITZIO O CADA PERfODO DE VACACIONES EN LA -

MISMA CAPITAL ESTATAL, TEMPORADAS EN QUE LOS CIUDADANOS LOCA 

LES TIENEN QUE SOPORTAR UNA POBLACIÓN FLOTANTE CON COSTUM- -

BRES MÁS O MENOS DIFERENTES, PERO QUE EN OCASIONES CHOCAN -

CON LA CULTURA DE LA LOCALIDAD, 

11. PROBLEMATICA SOBRE EL BIEN JURIDICO TUTELADO 

POR LA UBICACIÓN QUE TIENE EL TIPO LEGAL EN CADA UNO DE 

·LOS CÓDIGOS QUE SE COMPARAN, SE APRECIA QUE PARA EL LEGISLA

DOR CAPITALINO ES UN DELITO SEXUAL! SON DELITOS SEXUALES - -

AQU~LLOS QUE CUMPLEN CON DOS REQUJSITOS: 
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A) QUE EL RESULTADO DE LA CONDUCTA SEA SEXUAL Y NO LA -

INTENCIÓN DEL SUJETO, Y 

B) ÜUE EL SUJETO PASIVO DEL DELITO ~EA OFENDIDO SEXUAL

MENTE, ES DECIR, COMO TITULAR DE UN BIEN JURfDJCO SEXUAL (7), 

EN CAMBIO PARA EL LEGISLADOR MICHOACANO, EL DELITO DE RAPTO

ATENTA CONTRA LA LIBERTAD Y SEGURIDAD DE LAS PERSONAS, 

SI DEBEMOS SER COHERENTES CON LAS CARACTER[STICAS PRO-

PUESTAS COMO PROPIAS DE LOS DELITOS SEXUALES, SOY DE LA OPJ

NI6N DE QUE EL CÓDIGO DE MICHOACÁN UBICA CON MAYOR ACIERTO -

AL DELITO QUE ESTUDIO, PUES EN ESTE DELITO LA CONDUCTA OBJE

TIVA DEL SUJETO NO ES SEXUAL, SINO SÓLO SU INTENCIÓN; PERO -

ES EL CASO QUE SI LA INTENCIÓN ERÓTICA LLEGA A REALIZARSE EN 

EL CASO CONCRETO, SE ESTÁ EN PRESENCIA DE UN CASO DE ACUMULA 

CIÓN ENTRE RAPTO Y VIOLACIÓN, RAPTO Y ESTUPRO O RAPTO Y ABU

SOS DESHONESTOS, FIGURAS DELICTIVAS VIGENTES EN LA ENTIDAD Y 

TIPIFICADAS POR LOS ARTfCULOS 240, 243 Y 245 RESPECTIVAMEN-

TE (8), Srn EMBARGO LLAMA LA ATENCIÓN EL HECHO DE QUE EL LJ;. 

GISLADOR DE MICHOACÁN CONTINÚE CONSIDERANDO AL MARIDO DE LA

MUJER OFENDIDA COMO TI TU LAR DE LA QUERELLA, LO CUAL CARECE -

DE SENTIDO, YA QUE NO ES LÓGICO QUE SI LA LIBERTAD DE UNA -

PERSONA FUE DAÑADA, OTRA, AUNQUE SEA EL MARIDO, TENGA TANTA

ATRIBUCI6N; CREO QUE EL LEGISLADOR LOCAL BUSCÓ EL CAMINO FÁ-

7. GONZALEZ BLANCO, ALBERTO. Qp, C IT, PP. 22 y 23, 
8. CFR. CODIGO PENAL DEL ESTADO DE MICHDACAM. EDIT, CIT. 
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CIL REUBICANDO LA FIGURA EN OTRO TÍTULO, PERO SIN ENTRAR EN

ESPECULACIONES DOCTRINARIAS Y REPITIENDO UNA FIGURA QUE VA

HA SIDO DEROGADA EN EL DISTRITO FEDERAL. Es DECIR, TOMÓ UNA 

FIGURA QUE A PUNTO ESTABA DE SER DEROGADA POR OBSOLETA EN EL 

DISTRITO FEDERAL, SIN REFLEXIONAR MÁS A FONDO SOBRE LA INNO

VACIÓN OUE, POR LO DEMÁS, NO DEJA DE SER INTERESANTE, 

5, LA EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD POR MATRIMONIO 

DESDE TIEMPOS INMEMORIALES ALREDEDOR DEL RAPTO SE DESA

RROLLÓ UN COMPLEJO RITUAL DE COSTUMBRES, TRADICIONES Y HASTA 

FORMAS PROPIAS DE CIERTAS CULTURAS PARA SOLEMNIZAR EL MATRI

MONIO, COMO SE HA VISTO CON ANTERIORIDAD EN ESTE MISMO TRABE; 

JO' PoR ESTO, s I B I rn LAS IDEAS MODERNAS HAN LLEVADO EL DE

SARROLLO DE PRINCIPIOS CONTRARIOS AL RAPTO, ESTO NO IMPIDE -

NI INTERRUMPE DE GOLPE EL ENORME PESO QUE LA TRADICIÓN HA AD 

OUIRIDO EN LAS DIFERENTES CAPAS SOCIALES DE LA ENTIDAD MI- -

CHOACANA, PUES SI EN MORELI A, PÁTZCUARO Y OTROS LUGARES AM-

Pll AMENTE COMUNICADOS Y LOS CUALES SE HALLAN EN CONTACTO CON 

EL RESTO DEL MUNDO, VÍA MEDIOS DE COMUNICACIÓN, VÍA CONTACTO 

CON LOS TURISTAS, VÍA CENTROS CULTURALES Y ESCUELAS DE EDUCE; 

CIÓN SUPERIOR, EN OTRAS REGIONES DEL MISMO ESTADO SOBREVIVEN 

ANTIQUÍSIMAS TRADICIONES, MUCHAS DE ELLAS DE ORIGEN PREHISPÉ\. 

NICO, ENTRE LAS CUALES EL RAPTO ES PARTE DE LA VIDA COTIDIA

NA, AUNQUE ESTO NO SIGNIFIQUE OUE SEA LA FORMA INSTITUCIONAi, 

MENTE VÁLIDA PARA cornRAER NUPCIAS' 

54 



RECORDEMOS QUE SEGÚN SAVJGNY LA AUTENTICIDAD DEL DERE-

CHO RAD 1 CA Etl SU CD 1 NC IDENC 1 A CON EL ALMA POPULAR, DE TAL MA 

NERA QUE EL DERECHO QUE NO CORRESPONDE A LAS COSTUMBRES, - -

USOS Y FORMA DE SER DE LOS PUEBLOS, ES DECIR, SU IDIOSINCRA

SIA, ES UN DERECHO QUE JAMÁS SE CUMPLIRÁ (9), 

POR ESTAS RAZONES EN PARTE, EL LEGISLADOR MICHOACANO -

CONTINÚA ESTABLECIENDO LA EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD POR

MATRIMONIO; AL RESPECTO EL ARTICULO 231 DE NUESTRO CÓDIGO Ps 

NAL ESTABLECE EN SU TERCER PÁRRAFO: 

"SI EL DELINCUENTE CONTRAE MATRIMONIO CON LA MU-

JER OFENDIDA, CESARÁ TODA ACCIÓN PARA PERSEGUIRLO 

O SE EXTINGUIRÁ LA SANCIÓN IMPUESTA, SALVO QUE SE 

DECLARE NULO EL MATRIMONIO" (10), 

ESTA DISPOSICIÓN, CASI ES COPIADA LITERALMENTE DE LA -

QUE APARECE EN EL ARTICULO 270 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS

TRITO FEDERAL, MISMA QUE DICE AL TEXTO: 

9. 

10. 

"CUANDO EL RAPTOR SE CASE CON LA MUJER OFENDIDA -

NO SE PODRÁ PROCEDER CRIMINALMENTE CONTRA ÉL, NI-

V!LLORO TORANZO, MIGUEL, LECCIONES DE FILOSOF!A DEL DE
RECHO, ED, PoRRÚA, $, A. MÉXICO, 1973. P. 361 y 362, 
CODIGO PENAL DEL ESTADO DE MICHOACA.N. EDIC. en, 
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CONTRA SUS CÓMPLICES, POR RAPTO, SALVO QUE SE DE-

CLARE NULO EL MATRIMONIO " (11), 

SIN EMBARGO, SE OBSERVA QUE EL CÓDIGO MICHOACANO HA CO

RREGIDO LA P~SIMA REDACCIÓN UTILIZADA POR EL LEGISLADOR DEL

DISTRITO FEDERAL, PUES RESULTA REDUNDANTE QUE ESTABLEZCA QUE 

CUANDO HAYA MATRIMONIO POSTERIOR AL RAPTO, rJO SE PROCEDERÁ -

POR RAPTOJ SALVO QUE EN CONSIDERACIÓN A LOS ABSURDOS QUE DE~ 

GRACIADAMENTE VIVE NUESTRO PA[S, SUCEDIERA QUE AL RAPTOR SE

LE ACUSARA Y PROCESARA POR CUALQUIERA OTRO DELITO Y NO POR -

EL QUE COMETIÓJ AUNQUE SE DESPRENDE QUE QUIZÁS EL LEGISLADOR 

CAPITALINO PRETENDIÓ ACLARAR QUE EN CASOS DE CONCURSO, EL M8 

TRIMONIO ÚNICAMENTE EXTINGUIRIA LA ACCIÓN Y SANCIÓN CORRES-

PONDIErHES AL RAPTO, Y NO POR CUALQUIER OTRO DELITO CON QUE

SE HUBIERA ACOMPAAADO AQU~L, LO QUE RESULTA IMPROPIO DE ACL8 

RAR, PUES NINGÚN DELITO DE QUERELLA COMETIDO EN CONCURSO, EX 

TINGUE LOS DEMÁS DELITOS COMETIDOS EN CONCURSO CON EL PROPIO 

RAPTO, 

SE OBSERVA TAMBI~N QUE EN EL CÓDIGO DEL DISTRITO FEDE-

RAL SE HACE REFERENCIA A LOS CÓMPLICES, EN TANTO OUE EN EL -

CÓDIGO DE MICHOACÁN SE HACE CASO OMISO DE ELLOS, DE LO CUAL

PUDIERA PENSARSE QUE EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA EL MATRIMO--

11. CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. EDIC.CIT.P,100. 
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NIO DEJARA SIN EFECTOS LA PERSECUCIÓN Y LA SANCIÓN PARA EL -

SUJETO ACTIVO Y NO AS! PARA LOS COPARTfCIPES; PERO NO ES - -

AS f, TODA VEZ OUE EN ESTE CASO EL MATR 1 Motll O VI ENE SIENDO 

UNA ESPECIE DE FORMA DE OTORGAMIENTO DEL PERDÓN POR PARTE 

DEL OFENDIDO; POR LO CUAL EN EL CASO SUPUESTO TENDRIAMOS OUE 

ESTAR A LO ESTIPULADO POR EL ARTICULO 85 DEL CÓDIGO LOCAL EN 

EL QUE APARECE EN SU TERCER PÁRRAFO LO SIGUIENTE: 

"EL PERDÓN OTORGADO A ALGUNO O ALGUNOS DE LOS IM

PUTADOS, BENEFICIA A TODOS ÉSTOS, SALVO OUE LA -

LEY DETERMINE LO CONTRARIO, PERO NO PRODUCE EFEC

TOS RESPECTO DE AOUÉL ílUE SE NIEGUE A ACEPTARL0"

(12). 

DE ESTE MANDATO SE DESPRENDE ENTONCES OUE TODA VEZ QUE

~N TODO EL CAPITULO !!!, REFERENTE AL RAPTO NO SE MENCIONA -

DETERMINACIÓN ALGUNA EN CONTRARIO; CONSECUENTEMENTE, Y EN -

APLICACIÓN DEL PRECEPTO ANTES TRANSCRITO, NECESARIAMENTE EL

!·\ATR 1MON1 O IMPLICARÁ NO SOLAMEIHE EL PERDÓM PARA EL SUJETO -

ACTIVO PRINCIPAL DEL DELITO, SIMO TAMB1i::.t1 PARA TODOS Y CADA

UNO DE AU!ENES HAYAN INTERVENIDO EN TAL HECHO !LICITO; POR -

OTRA PARTE, ES CLARO QUE SI DURANTE LA COMISIÓN DEL RAPTO, -

ANTES O DESPUÉS DE HACERLO, ALGUNO DE LOS SUJETOS PARTICIPAli 

TES COMETE OTRO DELITO, INTEGRANDO CON ELLO UN CONCURSO, TEli 

12, COD I GO PENAL DEL ESTADO DE MI CHOACArl. En I c, c IT, 
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DRfAMOS QUE ESTAR A LAS REGLAS PROPIAS DEL CASO; PERO SI HU

BIERE MATRIMONIO ENTRE ESTE O CUALQUIERA DE SUS CÓMPLICES EN 

EL RAPTO, DESAPARECER!A EL CONCURSO, PERO SUBSISTIRfA EL - -

OTRO DELITO, INDEPENDIENTEMENTE DEL RAPTO v YENDO MÁS ALLÁ,

CABRfA LA POSIBILIDAD DE nuE ESTE DELITO RESTANTE, TAMBIEN -

PUDIERA HABERSE COMETIDO EN FORMA DE PARTICIPACIÓN, CON LO -

OUE OUEDAR f A SUJETO A LA APLICACIÓN DE LAS REGLAS CONDUCEN-

TES, RESPECTO DE LOS DEMÁS COAUTORES. 

AHORA BIEN, CUANDO LO OUE SE EXTINGUE NO ES LA ACCIÓN -

srno LA SANCIÓN, ENCONTRAMOS QUE EN EL CÓDIGO MICHOACANO EL

CAPfTULO IV DEL TfTULO SEXTO DEL LIBRO PRIMERO, SOBRE LA PAfl 

TE GENERAL, ESTABLECE EL PERDÓN DEL OFENDIDO COMO UNA FORMA

DE EXTINCIÓN DE LAS SANCIONES PENALES Y NO SÓLO DE LA ACCIÓN 

(13), LO flUE ME PARECE UNA INCORRECCIÓN PUES UNA COSA ES LA

EXTI NC IÓN DE LA ACCIÓN PENAL, LA CUAL SE DA ANTES DE 11UE UflA 

SENTENCIA CAUSE EJECUTORIA, Y OTRA COSA ES LA EXTINCIÓN DE -

LA SANCIÓN, t:lUE SÓLO PROCEDE EN CASOS MUY ESPECIALES, TODA -

VEZ QUE ES PROCEDENTE TAfl SÓLO DESPUES DE HABERSE DICTADO -

SENTENCIA CONDENATORIA A LA MISMA SANCIÓN PUES ANTES DE ESTE 

MOMENTO NI SIQUIERA EXISTE SANCIÓN ALGUNA; DE TAL MANERA OUE 

EL MODIFICAR O EXTINGUIRLA ES UNA NOTORIA VIOLACIÓN DEL PRI~ 

CIPIO DE COSA JUZGADA, 

SIN EMBARGO, A PESAR DE ESTA -NOTORIA FALTA DE TtCNICA -

13. IDEM. 
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TENEMOS QUE ílUIZÁS RESPONDIENDO MÁS A LOS PRINCIPIOS DE UNA

SANA POL[TICA CRIMINAL, ES CORRECTO EXTINGUIR LA SANCIÓN DI' 

TADA EN CONTRA DE QUIEN HA DECIDIDO REPARAR SU FALTA Y CASAR 

SE CON LA OFEtlD IDA, PUES DE OTRA MANERA ílUEDA MAN 1F1 ESTO EL

CONFLl CTO ENTRE EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JUR[DJCA SOBRE LA

COSA JUZGADA Y EL PRINCIPIO DE RESOCIALIZACIÓN DEL INDIVIDUO 

ílUE HA DELINQUIDO Y EL PRINCIPIO DE POLiTICA CRIMINAL CONSI( 

TENTE EN FOMENTAR LA INTEGRACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y EXCAR 

CELAR A QUIENES NO REPRESENTEN PELIGRO SOCIAL ALGUNO, 

POR OTRA PARTE, ENCotlTRAMOS LA DEFICIENCIA EN EL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE MICHOACÁN, EN EL SEtl 

TIDO DE QUE NO ESTABLECE PROCEDIMIENTO ALGUNO PARA APLICAR -

LA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN; NO SABEMOS SI PARA EL CASO SE -

TENGA QUE APLICAR EL PROCED 1M1 ENTO CORRESPOND 1 ENTE AL I NDUL

TO O AL RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA, LO CUAL ES UNA LAGUNA A 

CUBRIR, 

TANTO EL CÓDIGO DEL DISTRITO FEDERAL COMO EL DE MICHOA

CÁN ESTABLECEN QUE LA PRESENTE FORMA DE EXTINCIÓN DE RESPON

SABILIDAD ES PROCEDENTE" ... SALVO (}UE SE ANULE EL MATRIMO- -

N 1 o" <14); LO CUAL COMPLICA ENORMEMENTE EN c 1 ERTOS CASOS EL

PR l NC I P 10 DE SEGURIDAD JUR[DICA, ¿PUES A PARTIR DE QUÉ MOMEtl 

TO EMPEZARfA A CORRER LA PRESCRIPCIÓN?, Y ¿QUÉ TAL SI EL MA-

14. CFR. IDEM, Y CODIGO PENAL PARA EL DJSTRITO FEDERAL. 
EDJC, CIT. P, 100, 
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TR!MONIO SE DECLARARA NULO POR UNA CAUSA IMPUTABLE A LA Vfc

TIMA DEL RAPTO? lPODRfAMOS INICIAR UN PROCEDIMIENTO POR RAE 

TO CUANDO UN MATRIMONIO SE HAYA DECLARADO NULO DESPUÉS DE M!J. 

CHO TIEMPO DE HABERSE CELEBRADO?, 

Es DE M! OPINIÓN QUE DEBE DESAPARECER ESA ABSURDA CONDl 

CIÓN QUE GENERA MÁS INSEGURIDAD JURfDICA TODAVÍA, YA QUE TAtl 

BIÉN IRfA CONTRA EL PRINCIPIO DE COSA JUZGADA Y QUIZÁS POR -

CUERDA DOBLE; PENSAMOS EN EL CASO DE QUIEN HABIENDO SIDO COtl 

DENADO POR RAPTO, HAYA QUEDADO CON LA SANCIÓN EXTINTA Y EN -

LIBERTAD POR HABER CONTRAfDO MATRIMONIO CON LA OFENDIDA, Y -

DESPUÉS DE ESTO, HABERSE DECLARADO NULO EL MATRIMONIO, ESTO 

QUI ERE DEC lR QUE EL ACUSADO ESTAR f A CUMPL! ENDO UNA SENTENC l A 

nUE DESPUÉS SE EXTINGUE EN VIRTUD DE LAS DISPOSICIONES CITA

DAS, PERO POSTERIORMENTE, CUANDO SE HAYA DECLARADO NULO EL -

MATRIMONIO POR EL QUE SE EXTINGUIÓ LA SANCIÓN, ~STA REAPARE

CERf A; LO QUE rm NOS DICE EL LEGISLADOR ES QUÉ AUTORIDAD JU

DICIAL SE ENCARGARÁ DE DESENROLLAR SEMEJANTE COMPLEJIDAD DE

S !TUAC 1 ONES, 

POR OTRA PARTE, RESULTA ABSURDO QUE SE PREVENGA LA POSl 

BIL!DAD DE NULIDAD DEL MATRIMONIO COMO SI FUERA ALGO COT!DIA 

NO Y COMÜN QUE HUBIERA MATRIMONIOS NULOS, LO CUAL NO ES UNA

REALIDAD; MÁS BIEN SE SUGIERE QUE EN LUGAR DE SALIR DEL PRO

BLEMA MEDIANTE UN MATRIMONIO AL VAPOR, SIEMPRE PRECIP!TADO,

PARA QUE PROCEDA DEBIDAMENTE LA EXCLUYENTE, EL JUEZ PENAL Dg 
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BE DICTARLA TAN SÓLO DESPU~S DE ESCUCHAR AL MINISTERIO PÜBLl 

CO, QUIEN A SU VEZ EN SU PAPEL DE REPRESENTANTE SOCIAL DEBE

PROCURAR HACERSE DE DATOS QUE CONFIRMEN QUE EL MATRIMONIO NO 

PODRÁ SER DECLARADO NULO, 

EN OTRO SENTIDO, CREO QUE EN EL CASO DE HABERSE DICTADO 

SENTENCIA OUE HAYA CAUSADO EJECUTORIA, NO DEBE PROCEDER POR

Nl NGUNA CAUSA LA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN; PUES SI EL SUJETO

ACTIVO NO SE DECIDIÓ A CONTRAER MATRIMONIO DURANTE EL PROCE

SO, CLARAMENTE SE OBSERVA OUE SU DECISIÓN ÚNICAMENTE SE APO

YA EN LA CONVENIENCIA DE OBTENER LA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN

PENAL, PERO NO UN AUT~NT!CO DESEO DE FORMAR FAMILIA CON LA -

OFEND l DAJ S ITUAC l ÓN DE LA CUAL SE DESPRENDE QUE POR ESTE - -

ERROR DE PERSPECTIVA POR PARTE DEL LEGISLADOR, LO ÜNICO OLIE

SE ESTÁ GENERANDO ES UNA MAYOR INSEGURIDAD Y FALTA DE PROTE' 

C!ÓN PARA LA VICTIMA, O CUAtlDO MENOS UNA FÁBRICA DE D!VOR- -

eros. 

6. LA PENA 

POR PENA ENTENDEMOS OUE ES UN CONTRAESTfMULO OUE SIRVE

PARA DISUADIR DEL DELITO Y QUE, COMETIDO ~STE, TRATE DE CO-

RREGIR AL DELINCUENTE Y VIGORIZAR SUS FUERZAS INHIBITORIAS -

PARA EL PORVENIR, POR ESTO LA PENA ES UN CASTIGO IMPUESTO -

POR EL PODER PÜBLI CO AL DEL! NCUEtlTE, CON BASE EN LA LEY, PA-
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RA MANTENER EL ORDEN JURÍDICO (15), 

EN EL CASO DEL RAPTO, LA PENA rn EL ESTADO DE MICHOACÁN 

ALCANZA UNA APLICACIÓN OUE VA DE SEIS MESES A CUATRO AÑOS DE 

PRISIÓN Y MULTA DE QUINIENTOS A CUATRO MIL PESOS. 

LA PENA DEBE CUMPLIR CON UNA FUNCIÓN PREVENTIVA, ESTO -

ES, DEBE QUEDAR EN LA LEY COMO AMENAZA PARA QUE LOS CIUDADA

NOS SEPAN LA SANCIÓN QUE LES CORRESPONDER(A EN CASO DE COME

TER UtlA CONDUCTA ANTISOCIAL (16), PIENSO QUE DE ACUERDO COM 

ESTE PUNTO DE VISTA, EL LEGISLADOR DE LA ENTIDAD NO FUE 

AFORTUNADO AL ESTABLECER TAL SANCIÓN POR LOS SIGUIENTES MOTl 

vos: 

- No INTIMIDA A N/\DI E UNA PENA TAN BREVE; CONS I DÉ RE SE -

QUE ESTE DELITO BIEN PUEDE TRANSCURRIR DURANTE BUENA PARTE -

DE TIEMPO, UN MES, UNA SEMANA, QUIZÁ MÁS EN ALGUNOS CASOS; -

OBSÉRVESE QUE EL LEGISLADOR NO CONSIDERA EL DAÑO SOCIAL DEL

DELITO PARA ESTABLECER LA SANCIÓN; DA LO MISMO QUE LA RAPTA

DA SEA LA NOVIA A QUE SEA UNA MUJER CASADA, ílUIEN RECIBIRfA

UN AGRAVIO MAYOR ELLA Y SU FAMILIA; QUIZÁS EL LEGISLADOR PE.t:!. 

SÓ ÚNICAMENTE EN EL TRADICIONAL RAPTO SEGÚN VERSIONES CINEMA 

TOGRÁFICAS; NO CONSIDERÓ OUE í.lUJEN ES CAPAZ DE APODERARSE DE 

UNA PERSONA CON LOS FINES PROPIOS DEL RAPTO, REQUIERE MUCHAS 

15, V!LLALOBOS, IGNACIO. OPUS CJT, P. 528, 
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VECES MÁS TRATAMIENTO PSJQUJÁTRJCO OUE CÁRCEL. ADEMÁS NO -

CREO OUE EL ENCERRARLO EN PR l SI ÓN LE HAGA DES J ST! R DE TALES

l NCLI NAC l ONES, EN EL SUPUESTO DE ílUE POR SUS ESCASOS RECUR-

SOS NO PUDIERA GOZAR DE LA LIBERTAD BAJO CAUCIÓN Y UNA BEN!§ 

NA CONDENA CONDICIONAL. POR OTRA PARTE, DE TENER RECURSOS -

PARA PAGAR LAS FIANZAS O CAUCIONES, TAMPOCO PREVIENE ADECUA

DAMENTE DEL DELITO. 

CREO QUE EL LEGISLADOR DEBIÓ PENSAR EN OTRO TIPO DE SAli 

CIONES PARA EL RAPTOR INDEPENDIENTEMENTE DE LA AMENAZA DE -

PRISIÓN; TALES COMO PROHIBICIÓN DE IR A LUGAR DETERMINADO, -

CAUCIÓN DE NO OFENDER, PROHIBICIÓN DE IR A LUGAR DETERMINADO 

O DE RESIDIR EN t.L, Y VIGILANCIA DE LA AUTORIDAD, POR EJEM-

PLO, TODAS ELLAS SEÑALADAS COMO SANCIONES Y MEDIDAS DE SEG\! 

RIDAD POR EL ARTICULO 23 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL (17), 

- LA PENA PECUNIARIA RESULTA RISIBLE, PUES AL PASO QUE

VAMOS, SE DEBER!A HABER ESTABLECIDO UNA PENA PECUNIARIA EQU! 

VALENTE A CIERTO NÚMERO DE n!As DE SALARIO M!MJMO, ASPECTO 

EN QUE DESGRACIADAMENTE NO SE PENSÓ, DE TAL MAtlERA QUE LAS -

PENAS PECUNIARIAS RAYARÁN CADA VEZ MÁS EM EL RJDfCULO, O TEli 

DRÁN QUE SER ACTUAL! ZADAS MEDIANTE REFORMAS CADA VEZ ílUE LA

l NFLAC l ÓN REBASE LA JUSTA PROPORCIÓN BUSCADA ENTRE PENA Y -

CONDUCTA DELJCTUOSA, PRINCIPIO BÁSICO t.STE DE EQUIDAD ENTRE-

17, CODIGO PENAL DEL ESTADO DE MICHOACAN. EDIC, CIT, 

63 



LO OUE SE HIZO Y LA RESPUESTA DEL ESTADO, COMO ÓRGANO APLICA 

DOR DE LAS SANCIONES, 

7. RAPTO IMPROPIO 

EL ARTfCULO 231 DEL CÓDIGO MICHOACANO ESTABLECE LA FIG!! 

RA DEL RAPTO IMPROPIO EN AGRAVIO DE MENOR, SU TEXTO LO TRAN~ 

CRIBO A CONTINUACIÓN: 

"SE IMPONDRÁN DE DOS A SEIS AÑOS DE PRISIÓN Y MUL

TA DE DOS A SEIS MIL PESOS, AL PUE CON IDENTJCOS -

FINES SUBSTRAIGA O RETENGA A UNll MUJER MENOR DE -

DIÉCISEIS AÑOS O QUE POR CUALQUIER CAUSA NO PUDIE

RE RESISTIR. 

"POR SOLO HECHO DE NO HABER CUMPLIDO DIECISEIS - -

Afios LA MUJER PUE VOLUNTARIAMENTE SIGA A su RAPTOR, 

SE PRESUMIRÁ QUE ESTE EMPLEÓ LA SEDUCCIÓN" (18), 

DE MANERA DIFERENTE, EL CÓDIGO DEL DISTRITO FEDERAL ES

TABLECE EN EL ART[CULO 258: 

"SE IMPONDRÁ TAMBIÉN LA PENA DEL ARTfCULO ANTERIOR, 

AUNQUE EL RAPTOR NO EMPLEE LA VIOLENCIA NI EL ENGA

ÑO, Y CONSIENTA EN EL RAPTO LA PERSONA, SI ESTA FU~ 

18. CODIGO PENAL DEL ESTADO DE MICHOACAN. EDic. CIT, 
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RE MENOR DE Dl~CISEIS AAos• (191. 

APARECE OUE EL LEGISLADOR DE MICHOACÁN ESTABLECE UNA P~ 

NA AGRAVADA PARA EL EJECUTOR DE ESTE TIPO DE RAPTO, EN TANTO 

QUE EL LEGISLADOR DEL D l STR !TO FEDERAL ÚN l CAMENTE CONTEMPLA

LA FIGURA PERO NO SEÑALA UNA PENALIDAD DIFERENTE. 

TAtlBl~N DESTACA EL HECHO DE QUE DE CONFORMIDAD CON EL -

LEGISLADOR DEL DISTRITO FEDERAL SE CONFIGURA EL TIPO POR LA

MERA COINCIDENCIA DE LA REDACCIÓN LEGAL Y LA REALIDAD OCURRl 

DA, EN TANTO QUE TRATÁNDOSE DEL CÓDIGO DE Í'l!CHOACÁN CUANDO -

LA RAPTADA NO HAYA CUMPLIDO Dl~CISEIS AÑOS Y HAYA SEGUIDO VQ. 

LUNTARIAMENTE A SU RAPTOR, ESTO SÓLO SENTARÁ UNA PRESUNCI6N

DE SEDUCCIÓN, ELEMENTO NO CONTEMPLADO EN EL CÓDIGO DEL DIS-

TR !TO FEDERAL, TODA VEZ QUE PROBABLEMENTE SU LEGISLADOR CON

SIDERÓ QUE LA MENOR DE EDAD HABITANTE DE LA CIUDAD DE mxrco 

NO PUEDE SER SEDUCIDA POROUE MANEJA UNA MAYOR INFORMACIÓN Y

CONOC!MIENTO RESPECTO DEL SEXO, SITUACIÓN QUE DESGRACIADAME~ 

TE NO SE DA EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, DONDE LA POBLACIÓN ES 

rlÁS TRADICIONAL Y CONSERVADORA, POR LO QUE ES COMÚN ENCON- -

TRAR MUJERES QUE POCO O NADA SABEN DEL SEXO Y SUS CONSECUEN

CIAS, DE LO QUE SE DESPRENDE LA NECESIDAD DE PROTEGER PENAL

MENTE A LOS MENORES DE EDAD CARENTES DE EXPERIENCIA. RECOR

DEMOS QUE LA SEDUCCIÓN CONS 1 STE EN: LA "MALI C 1 OSA CONDUCTA 

19. CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. EDIC. CIT. P.P. 
99 y 100. 
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LASC 1 VA ENCAM 1 NADA A SOBREEXCITAR SEXUALMENTE A LA MUJER O -

HALAGOS A LA MISMA (SIC) DISMINUYENDO ASf SU POSIBILIDAD DE

RESJSTENCIA PSfOUICA" 120), TAL SITUACIÓN PUEDE PRESENTARSE 

SOLAMENTE CUANDO SE TRATA DE MENORES INEXPERTAS, ílUE DICHO -

SEA DE PASO, TODAVfA ABUNDAN EN LA ENTIDAD. 

DEBE QUEDAR BIEN CLARO QUE EL LEGISLADOR MICHOACANO SO

LAMENTE ESTABLECE UNA PRESUNCIÓN, ESTO ES, QUE LAS PRESUNCJQ 

NES NO SON MEDIOS PROBATORIOS, TODA SU EFICACIA SE SUSTENTA

EN LA INFERENCIA QUE SE OBTIENE DEL DERECHO QUE CONSTITUYE -

LA PROPIA PRESUNCIÓN; SON SIMPLES CONSECUENCIAS QUE EL LEGI~ 

LADOR DEDUCE DE UN HECHO CONOCIDO PARA LLEGAR A UNO DESCONO

CIDO 1211, LO QUE SIGNIFICA QUE EN CIERTAS OCASIONES NO EST6 

BLECEN PRUEBA PLENA PUES SON MERAS INFERENCIAS QUE PUEDEN -

SER DESTRUIDAS POR OTRO TI PO DE EV 1DENC1 AS MÁS CONTUNDEtlTES, 

POR LO TANTO, S J EN EL CASO CONCRETO SE DEMOSTRARA QUE UN S.!,! 

JETO ACUSADO DE RAPTO IMPROPIO EN AGRAVIO DE t\ENOR NO EMPLEÓ 

LA SEDUCCIÓN, NO DEBER[A SER SANCIONADO PENALMENTE, YA ílUE A 

PESAR DE LA PRESUNCIÓN HABRÍA QUEDADO DESVIRTUADO EL MEDIO -

NECESARIO PARA LA CONSUMACIÓN DEL JLfCITO, ESTO ES, LA SEDUh 

CIÓN, PRESUNCIÓN QUE DESDE LUEGO ES JURJS TANTUM, ES DECIR, 

UNA LIMITACIÓN A LA CARGA DE LA PRUEBA Y NO UNA PRESUNCIÓN -

JURJS ET DE JURE, EN CUYO CASO NO CABRIA PRUEBA EN CONTRA- -

RIO 1221, 

20. GONZALEZ DE LA VEGA, REN~. OP, CIT. p, 407, 
21. DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO. T. VII. P, 198. 
22. IDEM, 
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CAPITULO V 

R E F L E X 1 O N E S 

SUMARIO: l. DELITO CONTRA LA LIBERTAD Y SEGURIDAD DE LAS -
PERSONAS O DELITO SEXUAL, 

2. lÜUIÉN PUEDE COMETER EL DELITO DE RAPTO? 
3. CONTRADICCIÓN ENTRE EL CRITERIO SOBRE EL BIEN

JURfDICO TUTELADO Y EL CRITERIO SOBRE LA VfCTl 
MA. 

lj, LA QUERELLA DEL MAR 1 DO COMO EXPRES 1 ÓN DE MA- -
CHISMO, 

5, LA QUERELLA EJERCIDA POR EL MINISTERIO PÚBLICO 
ES VIOLATORIA DE GARANT[AS. 

l. DELITO CONTRA LA LIBERTAD Y SEGURIDAD DE LAS PERSONAS O 
DELITO SEXUAL 

EL DELITO DE RAPTO, YA QUEDÓ ESTABLECIDO QUE EN EL ESTA 

DO DE MICHOACÁN SE UBICA DENTRO DE LOS DELITOS EN CONTRA DE

LA LIBERTAD Y LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS, EN TANTO QUE EN

EL DISTRITO FEDERAL APARECE COMO DELITO SEXUAL, DENTRO DEL -

TITULO DÉCIMOOUINTO DEL LIBRO SEGUNDO; ABARCANDO LOS ARTfcU

LOS 267 A 271 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL (l), 

l. CFR. CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. EDIC, CIT. P. 
P, 99 Y 100. 



PARA DECIDIR AL RESPECTO CONSIDEREMOS QUE LA EXISTENCIA 

Y EVOLUCIÓN DE LOS DELITOS SEXUALES ESTUVO CONDICIONADA DE -

ACUERDO AL CUADRO CRONOLÓGICO PROPUESTO POR EL MAESTRO GONZA 

LEZ BLANCO: 

A) EL DELITO DE VIOLACIÓN SURGIRfA CUANDO AL DESAPARE-

CER LA PROMISCUIDAD SEXUAL Y SER SUBSTITUIDA POR LA LIBIDO -

EN LOS ALBORES DE LA HUMANIDAD, EL HOMBRE COMO SUJETO SEXUAL, 

POSEYERA A LA MUJER, VIOLENTAMENTE, CONTRA SU VOLUNTAD, 

B) EL DELITO DE INCESTO SURGIRf A INDUDABLEMENTE EN EL -

CLAN TOT~MICO, AL VIOLARSE LA REGLA DE LA EXOGAMIA Y UN HOM

BRE Y UNA MUJER DEL MISMO CLAN, SE UNIERAN SEXUALMENTE, 

C) EL RAPTO, QUE CONSTITUYA UNA FORMA DE MATRIMONIO, EN 

LA PRIMERA ~POCA DEL CLAN TOT~MICO, NO PODRf A SER VALORADO -

COMO DELITO, AL TRANSFORMARSE EL MATRIMONIO POR RAPTO, EN MA 

TRIMONIO POR COMPRA, PUES EL HOMBRE EN VEZ DE COMPRAR A LA -

MUJER A OTRO CLAN, LA ROBABA, LESIONABA EVIDENTEMENTE EL DE

RECHO DE ESTE ÚLTIMO, 

D) EL ADULTERIO DE LA MUJER CASADA SURGIRYA POSTERIOR-

MENTE AL RAPTO Y CONSTITUIRfA UNA AFIRMACIÓN DEL DERECHO DO

MINICAL DEL HOMBRE SOBRE LA MUJER, TANTO RESPECTO DE UNA CO

MUNIDAD EXTRAÑA COMO DE LA PROPIA, 



EL RAPTO Y EL ADULTERIO COINCIDEN ASÍ EN LA SOCIEDAD -

PATRIARCAL (2), ASf QUEDA ESTABLECIDO ESTE DELITO COMO RESU1 

TANTE DE UNA SITUACIÓN SOCIAL EN CIERTO GRADO DE EVOLUCIÓN;

PERO ACTUALMENTE LA CONDUCTA SEXUAL DEL RAPTOR PASA A SEGUN

DO TÉRMINO, YA QUE LO QUE DISTINGUE A ESTE DELITO DEL SECUE~ 

TRO Y LA PRIVACIÓN DE LIBERTAD, ES EL ELEMENTO SUBJETIVO, LA 

INTENCIÓN CON QUE SE HAYA DETENIDO A LA MUJER, 

CREO QUE SI BIEN EL DELITO ATENTA CONTRA LA LIBERTAD Y

LA SEGURIDAD SEXUAL, DEBIÓ HABERSE CONTINUADO BAJO EL CRITE

RIO DE UBICACIÓN ANTERIOR, PUES EN TAL CASO, TAMBltN DEBIÓ -

HABERSE UBICADO COMO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD DE LAS PERSQ 

NAS A LA VIOLACIÓN; LA LIBERTAD TUTELADA POR EL TIPO NO ES -

CUALQUIER TIPO DE LIBERTAD, SINO LA SEXUAL, PUES ES OBVIO -

QUE LA VfCTIMA DEL DELITO EN CUESTIÓN VERÁ DISMINUIDA LA PO

SIBILIDAD DE LLEVAR UNA VIDA SEXUAL NORMAL O DE ALCANZAR MA

TRJMONIO, ESTO A CAUSA DE LOS PREJUIClOS QUE DESGRACIADAMEN

TE ABUNDAN AÚN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, 

AHORA BIEN, SOSTENIENDO QUE EL DELITO FUERA EN CONTRA -

DE LA SEGURlDAD GENtRICA DE LAS PERSONAS, HABRfA QUE CUESTIQ 

NAR AL LEGISLADOR EN EL SENTIDO DE QUE OLVIDÓ QUE PUEDE SER

RETENIDO PARA SATISFACER UN DESEO ERÓTICO O PARA CASARSE, UN 

HOMBRE Y CARECE DE SENTIDO DESPROTEGER A ÉSTE EN TANTO QUE -

2. GONZALEZ BLANCO, ALBERTO. OP, CIT. P.P. 51 Y 52. 
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LA MUJER TODAVÍA ES PROTEGIDA, LA SOLUCIÓN ES OBVIA: LOS -

TIEMPOS CAMBIAN Y EL DERECHO DEBE ADOPTARSE A TALES SITUACIQ 

NES; ES DECIR, EL DÍA EN QUE EL APROPIAMIENTO DE UN SER HUMA 

NO DEJE DE VERSE BAJO LA PERSPECTIVA DE CONDUCTA CON IMPLIC8_ 

CJONES SEXUALES, ENTONCES PEDIRÉ NO QUE SIGA UBICÁNDOSE EL -

DELITO COMO EN CONTRA DE LA LIBERTAD Y LA SEGURIDAD DE LAS -

PERSONAS, SINO QUE DESAPAREZCA DEL DERECHO PENAL COMO FIGURA 

DELICTIVA Y TODOS QUIENES COMETAN TAL CONDUCTA, SE ENCUADREN 

COMO PRIVADORES ILEGALES DE LA LIBERTAD O COMO SECUESTRADO-

RES. 

2. lOUIEN PUEDE COMETER EL DELITO DE RAPTO? 

SIGUIENDO AL ARTÍCULO 230 DEL ESTADO DE MICHOACÁN, TEN~ 

MOS QUE SE DERIVA QUE SOLAMENTE EL HOMBRE PUEDE COMETER EL -

DELITO DE RAPTO, LO QUE SE DESPRENDE DE QUE ESTABLECE TEX- -

TUALMENTE "AL QUE,,," (3), PUES DE OTRA MANERA ESTABLECERÍA

"A QUIEN,,,"; ADEMÁS DE QUE SI EL SUJETO PASIVO VIENE SIENDO 

LA MUJER, ENTONCES SE DESPRENDE QUE, DEBIDO A QUE EL OBJETO

DEL APODERAMIENTO ES SATISFACER UN DESEO ERÓTICO SEXUAL O LA 

INTENCIÓN DE CASARSE, SOLAMENTE PUEDE DARSE ESTE ASPECTO FI

NALfSTI ca EN UN HOMBRE RESPECTO DE LA MUJER, YA QUE EL MATRl 

MONIO EN MÉXICO ES UNA SOCIEDAD LEGAL DE UN SOLO HOMBRE CON

UNA SOLA MUJER, QUE SE UNEN CON UN VfNCULO INDISOLUBLE PARA-

3, CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN. EDJC, CIT. 
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PERPETUAR SU ESPECIE Y AYUDARSE A LLEVAR EL PESO DE LA VIDA, 

PUDIENDO CELEBRARSE SÓLO ANTE LOS FUNCIONARIOS DE LA LEY (4), 

POR OTRA PARTE, SE DESPRENDE DEL CONTEXTO GENERAL DE LOS AR

TÍCULOS QUE REGLAMENTAN EL RAPTO, QUE NADA MÁS EL HOMBRE PUI 

DE COMETER TAL CONDUCTA, EL AllTÍCULO 231 SE REFIERE AL HECHO 

DE QUE LA MUJER "SIGA A SU RAPTOR" (5), Y QUE "SI EL DELIN-

CUENTE CONTRAE MATRIMONIO CON LA MUJER,,," (6), EL ARTfCUL0-

232 TAMBl~N ESTABLECE, COMO HEMOS VISTO QUE ("NO SE PROCEDE

RÁ CONTRA EL RAPTOR, , , " ( 7) , 

3. CONTRADICCION ENTRE EL CRITERIO SOBRE BIEN JURIDICO 
TUTELADO Y EL CRITERIO SOBRE LA VICTIMA 

SI BIEN POR UNA PARTE YA HA QUEDADO ESTABLECIDO QUE EL

BIEN JURfDICO TUTELADO, SEGÜN EL LEGISLADOR MICHOACANO ES LA 

LIBERTAD Y SEGURIDAD DE LAS PERSONAS, RESULTA ABSURDO Y CON

TRADICTORIO QUE EL MISMO LEGISLADOR ESTABLEZCA QUE SOLAMENTE 

LA MUJER PUEDA SER SUJETO PASIVO DEL DELITO, YA QUE EL DERE

CHO A LA LIBERTAD Y SEGURIDAD ES EXACTAMENTE EL MISMO INDE-

PENDIENTEMENTE DEL SEXO Y LA EDAD, lPOR QU~ NO CONSIDERAR -

QUE LA vfcTIMA PUEDA SER UN HOMBRE?. lEs ACASO QUE EL LEGI~ 

LADOR CON UN CRITERIO PROPIO DE ESE FENÓMENO SOCIOLÓGICO LL~ 

4. DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO, T. VI (L-OJ P, 151. 
5. CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN, ED!C, CIT. 
6. IDEM. 
7, IDEM, 
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MADO MACHISMO, DES~RAC!ADAMENTE MUY ARRAIGADO EN LA SOCIEDAD 

MEXICANA, HA CEGADO AL CREADOR DE LA LEY EN EL SENTIDO DE -

QUE EL HOMBRE SOLAMENTE PUEDE TENER AGRADO Y PLACER EN LAS -

RELACIONES SEXUALES?. EL LEGISLADOR, TOMANDO COMO MODELO LA 

REDACCIÓN YA DEROGADA EN EL DISTRITO FEDERAL, OLVIDÓ QUE LOS 

ACTOS ERÓTICOS SEXUALES PUEDEN IMPLICAR MAYOR RIESGO SOCIAL

CUANDO RECAEN SOBRE HOMBRES, POR EJEMPLO CUANDO UN HOMOSE- -

XUAL SE APODERARA DE UN VARÓN CON OBJETO DE OBTENER UNA SA-

T ISFACCIÓN DE TAL fNDOLE. Y DE CUALQUIER MANERA, LOS MENO-

RES DE EDAD DEBEN SER PROTEGIDOS SIN IMPORTAR EL SEXO A QUE

PERTENEZCAN, 

POR OTRA PARTE ES CONTRADICTORIO QUE SE CONSIDERE EL -

RAPTO EN AGRAVIO DE MENOR CUANDO "VOLUNTARIAMENTE SIGA A SU

RAPTOR,,." TODA VEZ QUE EN TAL CASO NO SE ESTÁ ATENTANDO COtl_ 

TRA LA LIBERTAD DE LA MENOR, AUNQUE SE PRESUMA QUE POR FALTA. 

DE CRITERIO FUE SEDUCIDA, YA OUE LA SEDUCCIÓN MÁS BIEN SE Rg 

LACIONA CON LA INEXPERIENCIA SEXUAL Y NO CON LA AUSENCIA DE

LIBERTAD, SINO MÁS BIEN EN EL EJERCICIO DE ~STA ES QUE PUEDE 

CONFIGURARSE LA SUSODICHA SEDUCCIÓN; DICHO DE OTRA MANERA, -

ES REQUISITO INDISPENSABLE LA LIBERTAD PARA QUE PUEDA HABER

SEDUCCIÓN PORQUE QUIEN NO ES LIBRE NO PUEDE SER SEDUCIDO, YA 

QUE NO TIENE OPCIÓN DE ESCOGER SU CONDUCTA, 

Es CLARO, POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO QUE SE CONTRAD! 

CE EL CRITERIO SOBRE BIEN JURfDICO TUTELADO CON EL CRITERIO-

7'2 



SOBRE LA VfCTIMA; EL LEGISLADOR, PRETENDIENDO SER NOVEDOSO,

NO REFLEX 1 ONÓ DEBIDAMENTE SOBRE EL PROBLEMA Y ELABORANDO UNA 

REFORMA SOBRE LAS RODILLAS, CREÓ UNA MAYOR CONFUSIÓN, VA MI 

PROPUESTA DE QUE SI EL CONGRESO LOCAL HA DECIDIDO COPIAR LA

LEG!SLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, SIN CONSIDERAR LAS CONDI-

CIONES PROPIAS IMPERANTES EN EL ESTADO, AL MENOS COPIE UNA -

LEGISLACIÓN ACTUALIZADA, PUES COMO SE HA VISTO EN CAPfTULO -

ANTERIOR, EN EL DISTRITO FEDERAL EL SUJETO PASIVO DE ESTE 

ILfCITO PUEDE SER CUALQUIER PERSONA SIN DIFERENCIAR SEXOS Y

ÜN 1 CAMENTE DEJANDO LA MODALIDAD DE EXCLUYENTE POR MATR 1 MONI O 

PARA EL CASO DE QUE SEA MUJER SOLTERA LA VÍCTIMA, TAL CRIT~ 

RIO DE NO DIFERENCIAR EL SEXO DE LA VfCTIMA COINCID!RfA MÁS

ADECUADAMENTE CON EL DE MANTENER QUE EL DELITO EN ESTUD 1 O TJ! 

TELA LA LIBERTAD Y LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS, COMO BIENES 

JURfDICOS, 

4, LA QUERELLA DEL MAR IDO COMO EX PRES 1 ON DE MACHISMO 

LA ACTITUD DE DISCRIMINACIÓN BASADA EN EL SEXO, EJERCI

DA EN CONTRA DE LAS MUJERES (8) ES CONOCIDA CON EL NOMBRE DE 

MACHISMO, CONDUCTA TAL QUE ABARCA UNA SERIE DE PATRONES CUL

TURALES, ROLES Y MODOS DE ORGANIZACIÓN; ES CLARAMENTE NOTO-

RIO QUE EL LEGISLADOR MICHOACANO, CONSIDERANDO QUE LA MUJER

ES UNA ESPECIE DE INSTRUMENTO O ANIMAL, AL SERVICIO O BAJO -

8, DICCIONARIO ENCICLOPEDJCO HACHETTE-CASTELL. T, 7, EDI-
CIONES CASTELL. BARCELONA, 1981. P. 1314, 
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EL CUIDADO DEL VARÓN, QUE PARA EL CASO ES LO MISMO, PUES AL

AUEDAR LA MUJER FUERA DE LA VIDA SOC!OECONÓMICA Y POLfT!CA,

EL VARÓN ADAU!ERE PRERROGATIVAS OUE REDUNDAN EN EL FENÓMENO

ALUD!DO; TAL ES EL CASO EN LO OUE SE ~EFIERE AL REQUISITO DE 

PROCEDENC l A CONS l STENTE EN LA QUERELLA, QUE SEGÚN EL MULT 1 Cl 

TADO ARTICULO 232, PUEDE MEDIANTE QUERELLA DEL MARIDO SI - -

ELLA FUERE CASADA. AL TEXTO EL ARTfcULO CITADO ESTABLECE LO 

SIGUIENTE: 

"tlo SE PROCEDERÁ CONTRA EL RAPTOR, SINO POR QUERELLA DE 

LA MUJER OFENDIDA O DE SU MARIDO, SI FUERE CASADA.,," 

DE TAL REDACCIÓN PUEDE DESPRENDERSE QUE LA OUERELLA DE

PARTE OFENDIDA PUDIERA SER PRESENTADA TANTO POR EL MARIDO CQ 

MO POR LJI. PROP l A RAPTADA, AL ESTABLECER ", , , QUERELLA DE LA -

MUJER OFENDIDA O DE SU MARIDO,,,", ES DECIR, QUE ALTERNATIV~ 

MENTE EL MARIDO O LA MUJER OFENDIDA PUDIERAN PRESENTAR LA -

OUERELLA. PERO TAMBIÉN ES CIERTO QUE SE ENTIENDE QUE LA OUs 

RELLA INTERPUESTA POR LA MUJER OFENDIDA SOLAMENTE ES VÁLIDA

EN CASO DE QUE ÉSTA NO ESTÉ CASADA; PUES SI AL TEXTO DICE: -

".,,O DE SU MARIDO, SI FUERE CASADA .. ,", AL PARECER LA INTE!i 

CIÓN DEL LEGISLADOR FUE DARLE LA PROTESTA AL MARIDO PARA

QUERELLARSE O NO ANTE EL AGRAVIO SUFRIDO POR SU PAREJA, SI

TUACIÓN REFORZADA POR LA PARTE FINAL DEL MISMO ARTICULO 232, 

QUE EM SU PARTE FINAL ESTABLECE LA MODALIDAD DE QUE EL MINI~ 

TERIO PÚBLICO SE QUERELLE SI LA OFENDIDA FUERE MENOR DE EDAD; 

71, 



EN CONCLUSIÓN, SE ENTIENDE QUE DE ACUERDO CON LA REDACCIÓN -

DEL CÓDIGO, LAS MUJERES QUE NO TENGAN MARIDO, PODRÁN PRESEN

TAR SU QUERELLA; SI LO TIENEN, ENTONCES !STE ES OU!EN TIENE

LA POTESTAD DE INTERPONERLA Y EN CASO DE OUE SEAN MENORES, -

ENTONCES LO HARÁ EL MINISTERIO POBLICO, Nos PONEMOS EN CON

TRA DE ESA ACT !TUD DE TUTELAJE SOBRE LAS MUJERES QUE SON PRJ;. 

SENTADAS COMO PROPIEDAD DEL MARIDO Y NO VISTAS COMO SERES H)l 

MANOS EN TODA LA EXTENSIÓN DE LA PALABRA, POR LO TANTO PRO-

PONGO AL RESPECTO SOLAMENTE LA OFENDIDA EST~ FACULTADA PARA

INTERPONER LA QUERELLA CORRESPONDIENTE; PUES EN CASOS DE QUE 

ELLA VOLUNTARIAMENTE DECIDA NOMBRAR AL MARIDO COMO SU REPRE

SENTANTE, TIENE LA FORMA LEGAL DE HACERLO. 

5, LA QUERELLA EJERCIDA POR EL MI MI STER JO PUBLICO ES 
VIOLATORIA DE GARANTIAS 

NUESTRO REFERIDO ARTfCULO 232, ESTABLECE IN FINE LO SI

liU I ENTE: 

",,,SI LA RAPTADA FUERE MENOR DE EDAD, POR QUERELLA DE

QUI EN EJERZA LA PATRIA POTESTAD O LA TUTELA, Y A FALTA DE RJ;. 

PRESENTAIHE DE LA MENOR, LA ACCIÓN SE INICIARÁ POR EL MINIS

TERIO PÜBLICO, A RESERVA DE QUE EL JUEZ DE LA CAUSA DESIGNE

UN TUTOR ESPECIAL PARA LOS EFECTOS DE ESTE PRECEPTO" (9), 

9, !DEM, 
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SIENDO LA PATRIA POTESTAD LA INSTITUCIÓN CONSISTENTE EN 

EL CONJUNTO DE FACULTADES Y DERECHOS QUE LOS ASCENDIENTES O~ 

TENTAN PARA PODER CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES RUE TIENEN P8 

RA CON SUS DESCENDIENTES (10), EN TANTO 11UE POR TUTELA, SE -

ENTIENDE "EL MANDATO QUE EMERGE DE LA LEY DETERMINANDO UNA -

POTESTAD JURIDICA SOBRE LA PERSONA Y BIENES DE QUIENES, POR

DIVERSAS RAZONES, SE PRESUME HACEN ~IECESARIA -EN SU BENEFI

CIO- TAL PROTECCIÓN" (11), ESTOY DE ACUERDO CONQUE QUIENES

EJERCEN UNA U OTRA TENGAN LA FACULTAD DE QUERELLARSE PARA 

INICIAR LA PERSECUCIÓN DE QUIENES HAYAN COMETIDO RAPTO EN 

CONTRA DE SUS DESCENDIENTES O TUTELADAS; PERO ME PARECE GRA

VE ADEMÁS DE SER VIOLATORIO DE GARANTfAS QUE EL LEGISLADOR -

ESTABLEZCA EN LA PARTE FINAL QUE CUANDO NO HAYA REPRESENTAN

TE DE LA MENOR, EL MINISTERIO PÚBLICO, DE MOTU PROPIO INICIE 

LA AVERIGUACIÓN; DE POR S! SE PRESENTA EL PROBLEMA DE QUE NO 

SABEMOS SI EN ESE CASO LA CONDUCTA DESCRITA SE TORNA DE OFI

CIO, O SI BIEN EL MINISTERIO PÚBLICO, ANTE Sf MISMO PRESENTA 

RÁ SU QUERELLA, O BIEN POR OTRA PARTE, EL LEGISLADOR MICHOA

CANO PRETENDE CREAR UNA NUEVA FORMA DE INICIAR EL PROCEDI- -

MIENTO PENAL, LO QUE NO ESTÁ PREVISTO EN EL CÓDIGO DE PROCE

DIMIENTOS PENALES DEL ESTADO, LO CUAL VIOLA LA GARANTfA DE -

LEGALIDAD ESTABLECIDA POR LOS ARTfCULOS lq Y 16 CONSTITUCIO

NALES, MISMOS QUE A CONTINUACIÓN TRANSCRIBO, 
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l, DESDE LA ANTIGÜEDAD EL RAPTO HA GENERADO LOS MÁS DIVER

SOS CRITERIOS EN CUANTO A LA APLICACIÓN DE SANCIONES, -

LAS CUALES HAN IDO DE LAS MÁS LEVES HASTA LAS MÁS SEVE

RAS, 

2, DESDE UN PUNTO DE VISTA DOCTRINAL Y CONSIDERANDO LOS A~ 

PECTOS OBJETIVOS DE LA CONDUCTA Y SUBJETIVO DE LA IN-

TENCIÓN, CONCEPTÚO AL RAPTO COMO EL APODERAMIENTO, RE-

TENCIÓN O SUSTRACCIÓN DE UNA PERSONA MEDIANTE VIOLENCIA 

O ENGAÑO CON PROPÓSITOS ERÓTICO-SEXUALES, LIBIDINOSOS O 

MATRIMONIALES. 

3, EL JLfCITO EN CUESTIÓN ES UNA FIGURA ALTERNATIVA, YA -

QUE LA CONDUCTA SE INTEGRA CON CUALESQUIERA DE LAS DOS

HIPÓTESIS COMISIVAS: FINES ERÓTICOS O PROPÓSITOS MATRI

MONIALES, 

4, IGUALMENTE, SE TRATA DE UNA FIGURA DE FORMULACIÓN CA- -

SUISTA, TODA VEZ, QUE SE CONTEMPLAN VARIAS FORMAS DE 

EJECUCIÓN (SUSTRACCIÓN, RETENCIÓN, ETC,) BASTANDO LA 

PRESENCIA DE UNA DE ELLAS PARA LA INTEGRACIÓN DEL DELI

TO, 



5, SUJETO ACTIVO DEL DELITO ES QUIEN REALIZA LA CONDUCTA -

ILfCITA. SUJETO PASIVO ES EL TITULAR DEL DERECHO O IN

TER~S LESIONADO O PUESTO EN PELIGRO POR EL ILfCJTO, 

TANTO SUJETO ACTIVO COMO SUJETO PASIVO PUEDEN SERLO HOt\ 

BRE O MUJER, INDISTINTAMENTE; AUNQUE EN EL ORDENAMIENTO 

PENAL MI CHOACANO, SUJETO PASIVO SÓLO PUEDE SERLO UNA Ml! 

JER Y SUJETO ACTIVO SÓLO UN HOMBRE. 

5. EN RELACIÓN AL BIEN JURfDJCO TUTELADO POR LA FIGURA T[

PICA OBJETO DE ESTUDIO, EXISTE GRAN DIVERSIDAD DE CRJTg 

RIOS, MO OBSTAMTE, PARA EL CÓDIGO PENAL MICHOACANO SE -

PROTEGE LA LIBERTAD Y SEGURIDAD DE LAS PERSONAS, CONSl 

DERO ílUE PARA DILUCIDAR ESTE PROBLEMA DEBER[A ATENDERSE 

MÁS A LA FUENTE REAL ílUE A LA FUENTE FORMAL DEL DELITO, 

7, A EFECTO DE SER CONGRUENTE CON EL BIEN JUR!DJCO TUTELA

DO, CONSIDERO NECESARIA UNA REFORMA PARA QUE EL SUJETO

PASIVO LO PUEDA SER CUALQUIER PERSONA, SIN DIFERENCIA -

DE SEXOS, Y DEJANDO LA MODALIDAD DE EXCLUYENTE POR MA-

TRIMONIO PARA EL SUPUESTO DE QUE LA VICTIMA SEA MUJER -

SOLTERA, 

8, POR LO OUE TOCA A SU CLAS 1F1CAC1 ÓN, EN ORDEN A LA CON-

DUCTA EL RAPTO ES UN DELITO DE ACCIÓN, UNISUBSJSTENTE,

EN ORDEN AL RESULTADO ES UN DELITO FORMAL PERMANENTE Y

DE DAMO, 
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9, POR LA FORMA DE PERSECUC 1 ÓN EL RAPTO ES UN DELITO DE QUI;. 

RELLA Y ENTRE LOS QUE PUEDEN INICIARLA SE ENCUENTRA EL -

MINISTERIO POBLICO A FALTA DE REPRESENTANTE DE LA MENOR, 

HIPÓTESIS QUE LLEVA AL ABSURDO DE QUE EL REPRESENTANTE -

SOCIAL SE CONVIERTA EN QUERELLANTE O INICIADOR, POR UNA

PARTE, Y EL FUNCIONARIO PÚBLICO QUE SE ENCARGUE DE LA -

AVERIGUACIÓN, POR LA OTRA, IGNORANDO Y HACIENDO DE LADO

LAS INSTITUCIONES TUTELARES QUE SON LAS AVOCADAS PARA EL 

CASO, 

10, CONSIDERO IMPOSTERGABLE LA REFORMA AL ARTÍCULO 232 A - -

EFECTO DE ílUE LA QUERELLA DE MENORES SIN REPRESENTANTE -

SEA FACULTAD DE LAS AUTORIDADES TUTELARES Y NO DEL MINI§ 

TERIO PÚBLICO, PARA CORREGIR EL SISTEMA ílUE A MAS DE SER 

VIOLATORIO DE GARANT!AS, ESTE FUNCIONARIO LLEGA A SER -

JUEZ Y PARTE, LO ílUE A TODAS LUCES ES CONTRARIO A DERE-

CHO, 

ll, ME OPONGO A LA ACTITUD DE TUTELAJE SOBRE LAS MUJERES QUE 

SON PRESENTADAS COMO PROPIEDAD DEL MARIDO Y NO CONSIDERA 

DAS CON LA DIGNIDAD DE SERES HUMANOS, CONSECUENTEMENTE,

SUGI ERO SE REFORME EL ARTICULO 232 DEL CÓDIGO PENAL Ml-

CHOACANO, A EFECTO DE QUE ÚN 1 CAMENTE LA OFENDIDA POR EL -

RAPTO SE ENCUENTRE FACULTADA PARA INTERPONER LA QUERELLA 

CORRESPONDIENTE, 
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12, ME PARECE ADECUADA LA EXCUSA ABSOLUTORIA POR MATRIMONIO 

ENTRE RAPTOR Y RAPTADA; PERO PROPONGO SE UBIQUE EN DIS

POSICIÓN APARTE, PUES AL ESTAR PREVISTA EN EL MISMO NU

MERAL (ARTfcULO 231) EN DONDE SE REGULA EL RAPTO IMPRO

p 1 O Y LA PRESUNC 1 ÓN DE ~STE, SE GENERAL MÜL TI PLES CONF]J_ 

SIONES, 
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